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ACTA No 00I - 2019 - cADMs _ SE

En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre, en la sala de sesiones del GAD
Municipal, el día jueves veinte y ocho de febrero del dos mil diecinueve, siendo las ocho
horas con trece minutos se instala en sesión extraordinaria del concejo Municipal,
convocado legalmente, con la presencia de las siguientes autoridades: Dr. Marío Andino
Escudero, Alcalde del cantón y los señores concejales: TIgo. Lorenzo Ante, sr. oswaldo
Sernanate, sr. Paulino Sacatoro, sr. orlando sillo y sra. Jaqueline zapata, actín como
secretaria la señora Judith AIbán Andino, para tratar el siguiente orden del dia:
1.- Constatación del quórum;
2.- Lectura y aprobación del acta de 1a sesión extraordinaria realizada el díajueves 27 de
diciemb¡e del 2018;
3.- conocimiento, análisis y resolución de la auto¡ización de regularización del excedente
del área del predio inmueble ubicado en el sector de euilotoa,-de conformidad al pedido
realizado por el señor Humberto Latacunga, portador de la c.c. 0501655is6 y
memorándum No. 36-GADMS-PS, de fecha l8 de febrero del2019, suscrito por el Ab.
Juan Pablo Siguencia, Procurador Síndico del GADMS, y;
4.- Clausura.
El señor Alcalde pone en consideración de los señores conceiales el orden del día, el
mismo que es aprobado.
1.- C0NSTATACIÓN DEL euoRUM.- por secretaria se procede a la constatación
del quórum, al existir la asistencia de los cinco señores concejales, se procede con el
siguiente punto del orden del día.2.- LECTüRA y ApROBAbñf\ nif, ACTA DELA SESIÓN EXTRAORDINARIA REALIZADA EL DIA JUf,,VES 27 DE
DTCIEMBRE DEL 2018.- Por secretaria se procede a dar lectura del contenido del acta
de la sesión anterior, la misma que es aprobada, salvando los volos del señor concejal
o¡lando sillo y de la señora Jaqueline zapata, ya que no estuvieron presentes en dicia
sesión. 3.- CONOCIMIENT0, ANALISIS Y RESoLUCIóN PARA LA
AUTORIZACIÓX »N NTCTNARIZACIÓN DEL EXCEDENTE DE AREA DEI,
PREDIO INMTIEBLE UBICADO EN EL SECTOR DE QUILOTOA, DE
CONFORMIDAD AL PEDIDO REALIZADO POR EL SEÑOR EUMBdRTO
I-ATACUNGA, PORTADOR DE LA C.C. 0501655286 y MEMORAI\DIrM No. 36.
GADM$,PS Df, FECHA I8 DE FEBRERO DEL 2OIg, SUSCRITO POR EL AB.
JUAN PABLO SIGUENCIA, PROCURADOR SINDICO DEL GADMS,_ El señor
Alcalde solicit¿ se de lectura a los documentos habilitantes del proceso, por secretaría se
procede a dar lectura la parte pertinente del memorandum No. 36-GADMS-ps. de fecha
18 de febrero del dos mil diecinueve, suscrito por el Ab. Juan pabto siguencia, procurado
síndico del GADMS, cuyo contenido es el siguiente ANALISI§ runÍblco.- Es
responsabilidad del GAD del cantón sigchos, como parte de su gestión sobre el espacio
territorial, planificar e impulsar el desarrollo fisico del cantón y sus áreas urbanas y
rurales, así como delinir normas generales sobre la generación, uso y mantenimiento dá
la infonnación gráfica del territorio. Es indispensablé dar una solucián a los propietarios
de bienes inmuebles urbalos y rurales ubicados en la jurisdicción cantonal y que tíenen
problemas sus propietarios en los títulos de dominio por no existir coherentia entre las
dimensiones de los linderos y cabida entre la escritura áe propiedad y la realidad fisica de
los predios.
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En este sentido al no contar aún con la ordenanza para poder legalizar los excedentes y al
existir el pedido del señor Humberto Latacunga P. con C.C. 0501655286, es necesario
que a través desde el Concejo Municipal se dé atención al pedido del administrado dentro
del ámbito legal y las facultades otorgadas por ley al ente legislativo el hecho de emitir
ordenanzas, acuerdos y resoluciones, ante esto me permito recomendar que hasta que
exista la ordenanza que regularice los excedentes de área se emita una resolución de
carácter normativo regularizando el excedente del área del predio inmueble. En lo
posterior el administrado proceda con la resolución a protocolizar en la notaría el
excedente de área y a registrar en el registro de la propiedad y al Gobierno Municipal de
Sigchos procediendo a cancela¡ los valores que corresponde de acuerdo a la ordenanza de
tasas administrativas. Lo ¡ecomendado debo indicar que se encuentra su totalidad dentro
del áLrnbito legal ya que de esta manera se podrá dar atención al pedido del administrado
y rafificando e1 derecho que de por ley le pertenece. De igual manera se da lectura al
oficio No. 2018-GADMCP -DP-3542, de fecha 6 de diciembre del 2018, suscrito por el
Arq. Patricio Morales, Director de Planificación del GAD Municipal del cantón Pujili. en
el mismo que manifiesta lo siguiente: Adjunto al presente se devuelve la carpeta recibida
el 5 de diciembre del 2018 donde solicita la aprobación del excedente de terreno rurales
y en base al Art. 77 de la Ordenanza Sustitutiva de Régimen de Suelo Urbano y Rural de1
Cantón Pujili, se ha procedido con la revisión e informe tecnico de aprobación, sin
embargo para poder continuar con el trií,¡nite, deberá realizar las correcciones que se
detallan: El predio se encuentra localizado en la jurisdicción territorial del CANTóN
SIGCHOS, por lo cual deberá realízar el trámite correspondiente en dicho cantón. De la
misma manera se da lectura al oficio No. 2018-GADMCP-DP-3539, de fecha 5 de
diciembre del 2018, suscrito por la Arq. Maria José Olalla, Analista en Planificación
Tenitorial del GAD Municipal de Pujili, el mismo que es su parte pertinente manifiesta:
Adjunto al presente se devuelve la carpeta de ingreso con fecha 5 de noviembre del 2018
donde solicita la APROBACION DE EXCEDENTE del predio del Sr. Hurnberto
Latacunga Pastuña, y en base a los Arts. 136 y 137 de la Ordenanza Sustitutiva de
Régimen de Suelo Urbano y Rural del Cantón Pujili, se ha procedido con la revisión
técnica de ia georreferenciación, sin embargo, se realiza la siguiente observación: El
predio se encuentra localizado en lajurisdicción teritorial del cantón Sigchos, por lo cual
deberá realizar el trámite conespondiente en dicho cantón. El señor Alcalde ma¡ifiesta
que, al existir un informe jurídico, el informe técnico y la petición correspondiente pongo
en consideración de ustedes señores Concejales. Toma ia palabra el señor Concejal
Oswaldo Semanate, quien manifiesta que dentro de esto yo quisiera partir pidiendo una
explicación clara, tanto en ei aspecto legal como en el aspecto técnico, en lo iegal que se
detennine si es o no procedente este acto administrativo que se pretende hacer y en lo
técnico no estamos claros por ejemplo en el rnapa vemos la línea roja, me imagino que es
el límite tenitorial, entonces dentro de esto deberia existir la ubicación del predio, además
de que en el informe jurídico del cantón Pujilí da a conocer que esa propiedad esüi
hipotecada se puede nomas hacer las actividades o no se puede hacer, nosotros como
Concejo hay la predisposición y la buena voluntad pero también las Leyes estrfur de por
medio y que luego vayamos a salir perjudicados tanto nosotros como los señores
propietarios, entonces señor Alcalde quisiera solicitar la explicación. Interviene el Ab.
Juan Pablo Siguencia, Procurador Síndico del GAD Municipal de Sigchos, y expresa que
pone en conocimiento esta situación a los señores Concejales y señor Alcalde, la semana
anterior tuvimos la presencia y la visita del señor Gerente de la Corporación Financiera
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Nacional, en la cu¿l ratifica lo que üce el compañero Concejal y nos dio a conocer que
el señor Humberto Latacunga tiene un préstamo realizado en la Corporación Financiera
Nacional para poder emprender un proyecto individual del señor Latacunga que tiene la
construcción de un hotel on este teneno, es verdad al hacer este préstamo el señor
Humberto Latacunga lo hace hipotecando este terreno para que la Corporación Financiera
Nacional le extienda e1 préstamo, entre una de 1as condíciones conversando con el señor
Gerente de 1a Corporación Financiera para poder extender el préstamo se ha hecho constar
que el señor Latacunga tiene que legalizar el excedente de riLrea que tiene en la propiedad,
tomemos en cuenta que nosotros vamos a proceder a legalizar el excedente del área y no
vamos a proceder a realizar un acto normativo en la cual nosotros estamos alzando la
hipoteca prohibiendo nuevamente 1o que es una hipoteca no, eso es muy aparte dentro de
lo que tienen con la Corporación Financiera Nacional, nosotros vamos únicamente a
proceder a legalizar el excedente de ií,rea que no tiene nada que ver con respecto a la
hipoteca que tiene el señor Humberto Latacunga, eso como un punto. Otra situación si
bien es cierto en el expediente y en los papeles consta que los técnicos del Gobiemo
Municipal de Pujilí empiezan a dar trámite al pedido que hace el señor Latacunga claro
la situación a 1o mejor si les puedo decir es por la falta de conocimiento y la falta de
claridad que tampoco nosotros lo teníamos en el tema de los límites de1 cantón Sigchos y
del cantón Pujilí, entonces pero ya el momento que llega a la Dirección de planificación
conforme la compañera secretaria procede a dar lecfura consta claramente en el informe
del Director de Planificación en el que se ratifica dando a conocer de que estos predios
no se encuentran dentro del territorio del Cantón Pujili, que no les corresponde a ellos
realizar ninguna legalización regentar y administrar ya que la regentación y
administración le corresponde al Gobiemo Municipal de Sigchos, es asi que me he
tomado el atreümiento de pedir a la Dirección de Planificación una impresión de los
planos conforme esui establecido por la CONALI, entonces la CONALI da claramente
como ser la linea roja que ustedes están viendo está la división entre Sigchos y pujilí, ya
les va a indicar más adelante el Director de Planificación en donde esti el predio del señor
Latacunga, para hacer el informe de parte de mi persona si me sexiorado en este caso con
el compañero técnico de ARGIS del GAD Municipal en donde esüi el predio del señor
Latacunga para poder vtabilizar y canalizar el pedido que está haciendo el señor. Otra
situación compañeros concejales el indicarles como es de conocimiento de ustedes dentro
de la administración municipal dentro de las atribuciones que tiene el ente legislativo el
legislar y emitir ordenanzas se ha procedido es a enviar en el año dos mil diecisiete
dieciocho un proyecto de ordenanza para la legalización de excedentes de ri,reas,
conocerán ustedes señores concejales que emitieron el acto normativo aprobando en
primera instancia esta ordenanza paralegalizar los excedentes de ií,reas urbanas y rurales,
al estar aprobada esta ordenanza en primera instancia oviamente para que puedan en este
caso ya continuar con la aplicación de la ordenanza tiene que estar en plena vigenci4 es
decir aprobada en segunda instancia y publicar en el registro oficial, pero como es de
conocimiento no contamos todavía con la ordenanza estamos en ese pfoceso para hacer
una socialización de esta ordenanza y ya para que se proceda a emitir lo que es al Concejo
Municipal y se apruebe en segunda instancia, pero eso considero yo que nos va a llevar
un tiempo más por la situación de que incluso necesitamos los informes técnicos de la
Comisión de Planificación y Legislación del ente legislativo, entonces más bien tenemos
que habajar en esa parte para poder sacar esta ordenanza y poder atender el sinnúmero de
pedidos que se nos va a venir con el tema de la legalización de los excedentes de áreas en
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el perímetro urbano y rural, este es un tema de suma importancia compañeros Concejales
que incluso se puede decir ha sido tomado en cuenta para también abordarle a un tema
político y también intentar decir que dentro de este Concejo Municipal no se pudo haceq
yo considero que si se lo hizo, se 1o está realizando, nosotros tenemos la ordenanza de
legalización de los excedentes de áreas mediante bienes mostrencos en el perímetro
urbano, pero en este caso de don Humberto Latacunga es en el perímetro rural por eso
tenemos la otra ñgura que es los excedentes de areas conforme nos faculta el mismo
COOTAD en el Art. 481 numeral punto uno, en el informe mío que consta en las manos
de ustedes compañeros concejales, les hago constar claramente las facultades y
atribuciones que tiene este caso el ente legislativo, si bien es cierto el 481 nos manda a
que el ente legislativo proceda a realizar lo que es una ordenanza municipal para que
legalice los excedentes de áreas como les indicaba anteriormente, no contamos con lo que
es la ordenanza municipal pero lo que si compañeros Concejales, decirles que en base a
lo que establece el mismo Código Orgrínico de Organización Territorial ustedes están en
plena facultad para emitir lo que es ordenanzas, acuerdos y resoluciones, es por eso que
yo les pido en el infonne mio se emita una resolución de carácter normativo para atender
exclusivamente lo que es este pedido del señor Humberto Latacr.rnga, que nosotros no
vamos a atender con esta resolución que va a emitir el Concejo Municipal los pedidos de
varias personas, es un tema exclusivo e incluso en el informe mío le hago constar que se
procederá en este caso emitiendo el acto normativo por parte del ente legislativo a cobrar
las tasas retributivas de conformidad a lo que establece la ordenanza municipal por el
triímite administrativo, las tasas retributivas ustedes conocen estiin establecidas mediante
ordenanza que no son valores excesivos, el tema de lo que decía el compañero concejal
Oswaldo Semanate, manifestarles compañeros concejales y señor Alcalde, que es
totalmente legal que el Concejo Municipal proceda a emitir lo que es un acto normativo
para aprobar el pedido que estri haciendo el señor Humberto Latacunga. A más de esto
también el indicar que en el plano consta que nosotros como institución municipal no
hemos estado regentando, administrando e1 territorio de acá de la localidad, el día de ayer
se puso en contacto con 1a compañera técnica que hace de Ambiente que hace lo que es
la recolección de basura, va hacer ya lo que es un catastro en toda esta zona con la
finalidad de catastra¡' cuantos usuarios existen, a cuantas p€rsonas tieten que prestar el
servicio de recolección de basu¡a, entonces con la compañera técnica se cuadró que el dia
de ayer, que todos los días lunes se va acudir con el recolector de basu¡a para llevar hacia
el relleno sanitario para poder prestar lo que es este servicio en primera instancia acá al
banio Lago Verde Quilotoa que es de propiedad del Gobiemo Municipal de Sigchos y
que tiene que estar administrado y regentado por el Cantón. Indicarles compañeros
Concejales nuevamente que es procedente rcalizar el acto normativo para atender el
pedido que hace el ciudadano. Seguidamente toma la palabra el Arq. Edgar Aguilar,
Director de Planificación del GADMS, quien manifiesta lo siguiente: Nosoüos como
equipo una vez que recibimos el pedido del señor Latacunga bajo los oficios del Cantón
Pujilí hicimos la correspondiente inspección y conocimos de que todo lo que eski en el
asentarniento del Quilotoa esjurisdicción del tenitorio de Sigchos, entonces en base a eso
nosotros hicimos la inspección, la revisión de la línea limit¡ofe en el sector y ratificamos
en el informe que nosotros emitimos, que el terreno estii ubicado en el cantón Sigchos,
esta impresión que nosoüos la tenemos es simplemente Ia graficación del lindero con
respecto al asentamiento que existe en el sector, sin más que decirles que es obligación
del municipio de Sigchos dar solución a estos inconvenientes, ya prácticamente enunció
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todos los problemas e inconvenientes legales que trascienden con esta falta de ordenanza
y que es necesaria esta resolución para poder solventar este inconveniente y que esto sea
un punto de partida pa¡a que nosotros tomemos conciencia de que si hace falta esa
ordena¡za y que nos ratifiquemos lo que ya nos pronunciamos en primera instancia, El
Arq. Aguilar procede a señalar en el mapa el sitio donde se encuentra ubicado el predio y
manifiesta que esüí hecha la reüsión georeferenciada y el informe esta ratificado con lo
que está escrito en el memorándum y se identifica que el predio esíá ubicado al frente del
mi¡ador. Toma la palabra el señor Alcalde y manifiesta que con esas explicaciones
técnicas y legales, continúe con el uso de la palabra al señor oswaldo semanate; el señor
Oswaldo Semanate expresa que justamente la inquietud fue esa porque en el informe
técnico se encuentra la ubicación de los linderos y en los linderos dice al norte carretera
pública entonces hay otra carretera atrás de esos lotes porque no coincide si la carretera
asfaltada es el limite. Interviene la señora Concejala Jaqueline Zapata y exprcsa que en
vista de que aquí hay ya los informes técnico así como los informes del Municipio de
Pujilí que allá no consta nada, no tienen ellos como legalizar, en cambio aqui en base al
informe técnico que consta con coordenadas, con claves catastrales que es lo más
importante, adem¿ís existe el informe juridico y con eso podemos nosotros avanzar con
documentos y no es necesario estar en el sitio. El señor Alcalde expresa que quiere
hacerles caer en cuenta que el Delegado de la corporación Financiera Nacional nosohos
le recibimos en sesión de concejo hay una fecha que si no se atiende el pedido la
Corporación puede suspender y retirar el préstarno al señor Latacunga, yo mismo
inclusive para tener el tiempo suficiente no puse en el orden del día de la sesión ordinaria
del día de ayer para poder indagar más, porque yo no tenia el expediente, ayer me
entregaron, analicé y obviamente es procedente, por esa razón es que yo he puesto en una
sesión extraordinaria en vista de que ya analizados los documentos procede, porque yo
mismo soy la persona que más duda tengo cuando hay este tipo de pedidos, pero estií todo
en o¡den con todos los sustentos sobre todo para mi más allá de los informes técnico y
jurídico es las dos cartas de Pujilí que son muy claras al decir que acudan al municipio dé
sigchos que es su territorio por cuanto está catastrado en nuestro cantón y a nosotrós nos
interesa que todas esas propiedades sean catastradas en sigchos para que haya mayores
ingresos. El señor Alcalde da a conocer, el día de ayer pedi a la tecnica de Ambientl que
haga el catastro y en función del mismo se preste el servicio de recolección de basura de
acuerdo a la ordenanza con el pago correspondiente, eritonces hay ingresos también por
recolección de basura por impuesto predial y en este caso también de patente, entoncei el
Municipio de Sigchos va a tener varios ingresos, ya que podemos ver que hay algunas
propiedades en ese sector de las cuales son dedic¿das a tema turístico q ei irgresot
adicionales para la Municipalidad. Toma la palabra el señor oswaldo semanate y
manifiesta que con estas aclaraciones tanto de procuraduria síndica y planificación está
claro las cosas, sin embargo dejar constancia de que esto sea por este caso excepcional o
sea una excepción esta aprobación que vamos hacer el día de hoy y que luego se iiene que
asumir a través de la ordenanza que se está elaborando para poder legalizar esios
excedentes como consta en el informe jurídico que se debe aprobar o legalizar estos
excedentes en base a la ordenanza municipal, con esos antecedentei y con las
explicaciones de los técnicos mociona que se apruebe esta autorización para la
regularización del excedente de área del predio inmueble ubicado en el sector de euilotoa,
de conformidad al pedido realizado por el señor Humberto Latacunga, portador de la c.c.
0501655286, memorándum No. 36-GADMS-PS de fecha 18 de febrero del 2019, suscrito
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por el Ab. Juan Pablo Siguencia, Procurador Síndico del GADMS y en base al informe
No. 004-GADMS-DP-2019, suscrito por el Arq. Edgar Aguilar, Director de Planificación
del GADMS y también en base ai Informe No. 01 GADMS-AV-2019, suscrito por el Arq.
Mario Duran, Analista de Avalúos y Catastros del GAD Municipal de Sigchos, acla¡ando
que por esta única ocasión y requerimiento específico del señor Humberto Latacunga, los
próximos casos serán aprobados a través de la ordenanza municipal. El señor Alcalde
pone en consideración de los señores Concejales la moción presentada por el Sr. Concejal
Oswaldo Semanate. Toma 1a palabra e1 señor Concejal Orlando Sillo, quien manifiesta
que en realidad estamos bien claros en la explicación que da el señorjurídico en todos los
documentos que existen, no es por demás yo solo quisiera pedir señorjuridico que en el
documento se haga constar la palabra es procedente porque no existe la palabra es
procedente, nada m¿ís, creo que estamos bien claros y también es un beneficio para la
institución y que sean bienvenidos al cafltón Sigchos, estamos para servir hasta donde es

nuestra competencia, con esto yo apoyo a la moción presentada por el señor Concejal
Oswaldo Semanate, Seguidamente el señor Alcalde solicita que una vez que ha sido
calificada y apoyada la moción se proceda a tomar votación. Por secretaria se procede a
tomar votación. El señor Concejal Lorenzo Ante manifiesta que tanto el informe jurídico
y el de Planificación está claro y en este caso al dar solución seria también el ingreso para
la institución, además yo quisiera también que los lotes que están ahí tratar de hacer
catastrar en Sigchos para que por algunos se dé el servicio de recolección de basura para
justificar, con esa aclaración mi voto a favor de la moción calificada, seguidamente el
voto del señor Oswaldo Semanate a favor ya que es el proponente de la moción, a
continuación el sellor Concejal Paulino Sacatoro expresa que es importante tomar en
cuenta que estos problemas no son únicos, son a nivel cantonal y el tema de la ordenanza
quisiera invitar a todos a trabajar, se ha estado kabajando también en ese tema en la parte
de los cálculos para poder hacer el cálculo para el pago correspondiente a los actos
administrativos y también de abono por parte de los predios que van a ser legalizados, es
importarte sentamos los compañeros concejales y poder trabajar, específicamente en este
caso lo que se refiere a los informes técnicos tanto j uridico es procedente también dentro
de la moción que no sea por única vez, sino los casos general a nivel del cantón y debemos
dar la misma prioridad en caso de que tengan problemas, hoy rnismo en caso de Malingua
tenemos un fraccionamiento con similares problemas y que dentro de la parte del
Registrador de Datos Públicos no dan paso y que eso se¿ el siguiente caso para poder dar
solución a los conflictos que las familias viven y es importante señor arquitecto que se
apoye a este caso y también esta notificación se pueda dar procedente en tema de Registro
de Datos Públicos, con estos antecedentes, mi voto es a favor de la moción, el voto del
señor Orlando Sillo a favor de la moción calificad4 La señora Concejala Jaqueline Zapata
toma la palabra y manifiesta que todo esüi muy claro en los informes técnicos consta¡
que el terreno está ubicado en la parroquia Chugchilán perteneciente a nuestro cantón y
decir que a lo mejor esto sea un comienzo para los predios que están allá sean
contribuyentes de nosotros y nosotros también por ende seguir apropiando nuestro
ter¡itorio, porque la mayor parte a veces esos ingresos se están yendo a Pujili, a lo mejor
por desconocimiento y en vista que ahora los compa.ñeros vienen con esta novedad que
ellos no pueden legaiizar allá valga decir es nuestros territorios y 1a legalización que sea
de parte de1 municipio y como el acto normativo también nos pertenece ai ente legislativo
y ejecutivo entonces que se dé prioridad a la gente y pueda legalizar todas sus actividades
tanto como legalizaciones de terrenos y en las actividades diarias que tengan, por lo tanto
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mi voto es a favor de la moción calificada. Interviene el señor Alcalde y manifiesta, üás
que una reflexión porque ya los señores Concejales han dicho algunas cosas, los señores
técnicos igual, quiero aprovechar para dejar sentado en actas la disposición que la
Dirección de Planificación y Dirección de Desa¡rollo sustentable levanten los catastros,
o se trata de un catastro solamente de predio, se trata también de los cakstros de

servicios, dado que si bien es cierto hemos dispuesto la recolección de basura porque es
algo urgente, toda esta zona después que hicimos una inspección con el alcalde de pujilí
y e1 Ministro de Turismo en alguna época no tiene alcantarillado, no tiene los servicios
básicos, si bien es cierto el sector es muy bonito pero visto por fuera pero por dentro no
tiene nada, entonces es una responsabilidad grande que le corresponde a la Municipalidad
de Sigchos ahora, en tal sentido con ese catastro lo que debemos hacer es ésta
administración dejar para la próxima administración ya un informe en el sentido de que
asuman la responsabilidad y pongan 1os presupuestos correspondientes para dotar de los
servicios dado que éste es un sitio altamente turístico, recuerden ustedes compañeros
Concejales que desde hace cuatro años cuando vino el tema de los lírnites, yo fui
posesionando la laguna del Quitotoa como parte del territorio del Cantón Sigchos, porque
cuando uno ve los mapas efectivamente el espejo de agua de la laguna es del cantón
Sigchos, ahora es prácticamente la sorpresa de que también ha sido pafe de la
infraestructura que aparentemente aparecía como que era del Cantón pujilí, una vez que
esta aclarado y aceptado por Pujilí, le corresponde a la Municipalidad de Sigchos
posesionarse también con los compañeros que hacen allá et desanollo turistico paxa que
se complete el circuito turistico que es entrando por Lasso, por sigchos, Quilotoa saliendo
por Zumbahua y regresando por Pujilí ese es el circuito que deberíamos manejar, en tal
sentido también empoderados la cabecera cantonal de sigchos se ve también beneficiada
de todo este ícono que es el Quilotoa, porque el Quilotoa no es un ícono del Cantón, es
un ícono del Pais y del mundo, entonces que esa influencia del volcán y de la laguna
permite el desarrollo económico integral también del cantón sigchos y de la provincia,
con esa aclaración y ese pedido y disposición mi voto a favo¡ de la moción y tambíén
sugerir a los compañeros concejales que aprobemos en segunda instancia la ordenanza
porque ahora se hace más urgente que nunca. En tal virtud y al existir el apoyo unánime
de los 5 señores concejales presentes, a la mocién calificada se adoptu U nnSOIUCtON
No 001-2019 -SE en la que consta: AUTORTZAR LA qEGULANZACION DEL
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No. 01 GADMS-AV-2019. SL/SCRITO POR EL ARO. MANO DL¡I?AN, ANALISTA DE

H UMB E RTO LA'TA C UNGA, LOS P ROX] MO S CASO S SE RAN A P RO BA DO S A TRA VE S
DE LA ORDENANZA MUNICIPAL 4. CLAUSURA.- El señor Alcalde manifiesta que
al no tener otro punto que tratar declaro clausurada la sesión.
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ACTA No. 02-2019- GADMS - SE

En 1a ciudad de Sigchos, cantón del mismo nombre en la Sala de Sesiones del GAD
Municipal, el dia viemes 10 de Mayo del año dos mil diecinueve, siendo las siete horas
se instala la Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal, con la presencia de las
siguientes autoridades: Dr. Mario Andino Escudero, alcalde del cantón y los señores
concejales: Tlgo. Lorenzo Ante Pilaguano; Sr. Oswaldo Semanate Corrales. Sr. paulino
Sacatoro, Sr. Orlando Sillo Casillas. Sra. Jaqueline Zapata. Además, participa el Arq.
Edgar Aguilar, director de planificación. Actua como secretario titular el Abg. Manolo
Moya, y existiendo el quórum reglamentario se inicia la sesión para l.,atar el siguiente
ORDEN DEL DIA: IERO.CONSTATACIóN DEL eUóR{JM.- Se ha constatado el
quórum por parte de secretaria, existiendo la asistencia de 5 señores concejales 2DO.-
LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN REALIZADA EL DÍA
JUDVES 28 DE FEBRERO Df'L 2019. Por secretaria se procede a la lectura del acta,
y al no existir ninguna observación es aprobada por unanimidad por los 5 señores
concejales presentes, más el voto a favor del señor alcalde. 3ERO.- CONOCIMIENTO,
ANÁLIS§ Y RES0LUCIÓN u APRoBACIÓN DEL FRACCIoNAMIENT0
DE,L PRf,DIO DE PROPIEDAD DE HEREDERO§ FAMILIA GUANOTASIG
Hf,RNÁND.f,L UBICADO EN EL SECTOR DE SAN JUAN, SECTOR URBANO
Dtr LACTUDAD Df, SIGCHOS, ENTRX LAS CALLES HUGOARGUELLO,ViA
A LAS PAMPAS, CANTÓN SIGCIIOS, PRO\INCIA DE COTOPAXI, CON UN
Ánra nn 38.136,00 MTS 2, Df, C0NFoRMIDAD A LA rETICIóN
R-EALIZADA Mf,DIA¡iTE SOLICITUD No o02707 DE FECIIA t9 DE MARZO
Dn 2019, INFORME No 01GGADMS-DP-2019 DE Ff,CIIA 26 DE ABRIL DE 2019
SUSCRITO POR EI, ARQ. EDGAR AGUILAR, DIRECTOR DE
PLANIFICACIÓU »BT, GADMS. RESOLUCIÓN DE CONCEJO NO 029- 2019
SO ADOPTADA EN FECEA 08 DE MAYO DE 2019. MEMORANDO No 058-
GADMS-PS DE FECI{A 06 DE MAYO DE 2019, SUSCRITOPOR ELABG.JUAN
PABLO SIGUENCTA. PROYECTO Df, RESOLUCTÓN NO O4O-GADMS.PS, DE
FECHA 02 DE MAYO DE 2OI9 SUSCRITO POR EL ABG. JUAN PABLO
SIGUENCIA, QUE APRUEBA EL PROYI,CTO DE FRACCIONAMIENTO DE
PROPIEDAD DE HEREDI,ROS GUANOTASIG HERNÁNDEZ.Toma la palabra
el señor alcalde qüen dispone que por secretaria se proceda dar lectura los documentos
habilitantes entomo al punto en tratamiento. por secretaria se procede a la lectu¡a del
Memorando No 058- GADMS- PS de fecha 6 de ma¡ro de 2019 suscrito por el Abg. Juan
Pablo siguencia, proyecto de resolución que aprueba el proyecto de fraccionamiento de
propiedad de los herederos Guanotasig Hernandez. El señor alcalde manifestó que este
punto quedo suspendido justamente para que el señor procurador sindico envié la
resolución, se ha curnplido con el procedimiento, en tal razón pongo en su consideración.
Inmediatamente el señor concejal oswaldo semanate manifestó que bien pues en la
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sesión anterior se suspendió este punto por la falta de que no estaba cumpliendo un
documento que era la resolución de cumplimiento de ejecución de obras dentro del cual
pues fue el requerimiento del seno del concejo y en vista de que ya esta todo en orden,
estií la resolución firmada por el señor procurador sindico pues de alguna manera ya
podemos establecer de que el proceso está de acuerdo a la normativa, con esos
antecedentes mociono de que se apruebe el fraccionamiento del predio de propiedad de
herederos Familia Guanotasig Hemández, ubicado enel sector de sanJuan, sector urbaro
de la Ciudad de Sigchos, entre las calles Hugo Arguello, vía a las pampas, Cantón
Sigchos, provincia de Cotopaxi, con un ¿írea de 38.136,00 mts 2, de conformidad a ia
petición realizada mediante solicitudNo 002707 de fecha 19 demarzo de2019, Informe
No 016-GADMS-DP-2019 de fecha 26 de Abril de 2019 suscrito por el Arq. Edgar
Aguilar, director de planificación del GADMS. Resolución de Concejo No 029- 2019
SO adoptada en fecha 08 de mayo de 2019. Memorando No 058-GADMS-PS de fecha
06 de mayo de 2019, suscrito por el Abg. Juan Pablo Siguencia. proyecto de resolución
No 040-GADMS-PS, de fecha 02 de mayo de 2019 suscrito por el Abg. Juan pablo
Siguencia, que aprueba el proyecto de fraccionamiento de propiedad de herederos
Guanotasíg Hernández. Inmediatamente el señor concejal orlando sillo manifestó que en
realidad se ha cumplido con la documentación necesaria, especialmente se suspendió el
punto en la otra sesión porque era, por el informe del señor sindico y hoy tenemos el
documento y creo que esta todos los documentos Iegales y es merecer que debemos
aprobar, con eso apoyo la moción presentada por el señor concejal oswaldo semanate.
El señor alcalde manifiesta que al estar calificada la moción dispone que por secretaria se
proceda receptar las votaciones nominales. Por secretaria se procede. Inmediatamente el
señor concejal Lorenzo Ante manifestó que relacionado al punto No 2 yo cre<l que hay
un informe tanto jurídico, y también de la dírección de planificación y de la comisión
donde el proyecto de fraccionamiento es viable, por lo lanto mi voto es a favor de la
moción calificada. Inmediatamente el señor concejal oswaldo semanate se ratifica en el
apoyo a la moción calificad¿ como proponente. Posteriormente el señor conceial paulino
sacatoro manifbstó que en firnción a los informes tanto juridico y técnico y con lo que
estamos h¿ciendo el tratamiento aqui en la sesión mi voto es a favor de la moción
calificada. Posteriormente el señor concejal orlando sillo emite su voto a favor de la
moción calificada. úrmediatamente la sra. concejala Jaqueline Zapata manifesto que
sobre de este punto de la lotización del banio san Jua¡ hemos visto que cumple con todos
los documentos e informes, tanto de la comisión como del señor jurídico y por ende es
viable esto, por ello mi voto a favor de la moción calificada. A continuación el señor
alcalde consigna su voto a favor de la moción calificada. En tal virtud y al existir el apoyo
de los 5 señores concejales presentes a la moción calific¿da, más el voto a favor del señor
alcalde, se adopta la RESOLUCION No 002-2019 -SE en la que co nsta: ApROBAR EL
FMCCIONAMTENTO PEL PREDIO DE PROPIEDAD DE HEREDEROS FAM\LIA

UI?BANO DE LA CTWAD DE.SIGCHOS, ENTRE LAS CALLES HUGO ARGLIELI-O,
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MI|DIANI'E SOLICIT'UD No 002707 DE FECHA 19 DE MAM-O DE 2019, INFORME
No 016-GADMS-DP-2019 DE FECEA 26 DE AtsRIL DE 2019 SUS(:RITO pOR EL
ARQ. EDGAR AGUILAR, DI]WCTOR DE PLANIFICACIÓN DEL GADMS.

LL4Y0 DE 2019. MEMOMNDQ No aS9-GADMS-PS DE FECHA 06 DE MAY) DE
2419, SUSCNTO POR EI, ABG, JUAN PABLO SIGUENCIA, PROYECTO DE

POR EL ABG. JUAN PABLO SIGUENCIA. OLIE APRLIEBA EL PROYECT'O DE
FRACCIONAMIENTO DE PROPIEDAD DE HEREDEROS G(IANOTAS]Gi
RATMICACIÓN Df,L FRACCIONAMIENTO DEL PRtr,DIO DE PROPIEDAD
DEL SR. SEGUNDO EDUARDO ESPÍN GALLO, UBICADO EN LA ZONA
URBANA I}E LA CIUDAD D§, SIGCEOS, SECTOR PUCHTIGUANGO, ViA A
CHUGCHILAN, CON UN ÁNOI OT , LOTE ACTUALTZADO DE 4.895M2, DE
CONFORMIDAD A LA SOLICITUD DE FECHA 0002475, INFORME No fi)B-
GADMS-DP-2019 DE FECHA 22 DE ENERO DE 2019 SUSCRITO POR EL ARQ.
EDGAR AGUILA& DTRI,CTOR DE PLANTFICACIÓN DEL GADMS.
MEMORANDO No 040-GADMS-PS DE FECIIA 07 DE MARZO D[, 2019
SUSCRITO POR EL ABG. JUAN PABLO SIGUENCIA, INFORME No 09-
GADMS.2O19-CPP DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019 SUSCRITO POR LA
COMISIÓN P§,RMANENT§ DE PLANU'ICACIÓN Y PRE§UPUESTO Y
RESOLUCIÓN NO O4I-GADMS-P§, DE FECHA 02 DE MAYO DE 2019
SUSCRITO POR EL ABG. JUAN PABLO SIGUENCIA, QUE APRUEBA EL
PROYECTO DE FRACCIONAMIENTO DE PROPTEDAD DEL SEÑOR
SEGUNDO ESPÍN GALLO. El señor alcalde manifestó qlre como es de conocimiento
de ustedes 1o único que hay que hacer es la ratificación, en tal sentido pongo en su
consideración. Posteriormente el señor concejal Oswaldo Semanate manifestó que en
virtud que nosotros ya habiamos aprobado el fraccionamiento del señor Eduardo Espin
Gallo pero que faltaba la resolución del cumplimiento de la infraestructura que tiene que
hace¡ como administrado, ahora en todo caso ahora nos toca ratificar la aprobación de esa
esa subdivisión en base a la resolución No 26 .2019 SO , realmente ya tenemos el proyecto
de resolución de cumplimiento en la que claramente se puede observar que expide 1a

resolución que aprueba e1 proyecto de fraccionamiento de propiedad del señor Eduardo
Espín Gallo, una vez que ya tenemos esta documentación, esta resolución que de acuerdo
a la normativa nos pide que el concejo aprobemos mediante resolución, entonces ya en
forma legal pueden remitir a las entidades pertinentes para que puedan ejecutar y
continuar con el proceso, con estos antecedentes mociono se ratifique el fraccionamiento
del predio de propiedad del Sr. Segundo Eduardo Espin Gallo, ubicado en la Zona urbana
de la Ciudad de Sigchos, sector Puchuguango, vía a Chugchilan, con un área del lote
actualizado de 4.895m2, de conformidad a la solicitud de fecha 0002475, Informe No
008-GADMS-DP-2019 de fecha 22 de enero de 2019 suscrito por el Arq. Edgar Aguiiar,
director de planificación del GADMS. Memora¡do No 040-GADMS-PS de fecha 07 de
marzo de 2019 suscrito por el Abg. Juan Pablo Siguenciq Infotme No 09-GADMS-2019-
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cPP de fecha 25 de abril de 2019 suscrito por la comisión permanente de planificación
y presupuesto y Resolución No 041-GADMS-PS, de fecha 02 de mayo de 2019 suscrito
por el Abg. Juan Pablo Siguencia, que aprueba el proyecto de fraccionamíento de
propiedad del señor Segundo Espín Gallo. Inmediatamente el señor concejal paulino
Sacatoro manitbstó que según el argumento que presenta a la resolución No 02ó-2019.
SO y con el punto del orden del día, el 4to punto apoyo la moción. El señor alcalde
manifiesta que al estar calificada la moción dispone que por secretaria se proceda receptar
las votaciones nominales. Por secretaria se procede. Inmediatamente el señor concejal
Lorenzo Ante manifestó que al contar con todos los informes tanto técnico y jurídico y
de la comisión y 1a resolución que consta por lo tanto mi voto a favor de la moción
calificada. Seguidamente los señores concejales: Oswaldo Semanate, Paulino Sacatoro.
Orlando Sillo y Jaqueline Zapata emiten sus votos a favor de la moción calificada. A
continuación el señor alcalde consigna su voto a favor de la moción calificada.. En tal
virtud v al existir el apoyo de los 5 señores concejales presentes a la moción calificada,
más el voto a favor del señor alcalde, se adopta 1a RESOLUCION No 003-2019 -SE en
la que consta:

DE LA CIqDAD DE SIGCHOS, SECTOR PUCHUGUANGO, ViA A CH(IGCH]LAN,
J

SOLICITLID DE FECHA 0002a7s , INFORME No 008-GAp^,,1Í-Dp-2019 pE IECHA
22 DE ENERO DE 2019 SLTSCNTO PORELARO, EDGARAGUILAR, DIRECTORDE

No 041-GADMS-PS. DE FECHA 02 DE MAYO DE 2019 SUSCRITO pOREL ABC.
JUAN PABLO SIGUENCIA, OUE A-PRUEBA EI, PROYECTO DE
FRACCIONAMIENTO DE PROPIEDAD DEL SEÑOR SEGUNDO ESPíN GALLO.
5TO.- CONOCIMTENTO, ANÁLI§IS Y REffi
Df,L FRACCIONAMIENTO DEL PREDIO DE PROPIEDAD DEL SEÑOR
JULIO ALTREDO ITLLEGAS CU[,VA, UBTCADO EN EL SECTOR URBANO
DE LA PARROQUIA SIGCEOS, CONSTANTE DE 3.200M2, UBICADO
DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS NORTE. CALLE SA{, SUIL CON
OTROS PROPIETARIOS. ESTE, CON PROPIEDAD DA LA SRA, ROSA
ZAPATA. OtrSTE. VÍ,t ¿. CHUCC.HILAN Y OTROS PROPIETARIOS. DB,
CONFORMIDAD A LA PETICIÓN NO 002608 DE FECHA 14 DE FEBRERO DEL
AÑO 2019. INFORME NO 012-GADMS-DP-2019 DE FECHA 29 DE MARZO DEL
AÑO 2019 SUSCRITo PoR EL ARQ. EDGAR AGUTLA& DIRECTOR DE
PLANTFICACIÓN DEL GADMS- MEMORANDO NO GADMS-PS, DE FECIIA 06
DE MAYO DE 2019 SUSCRITO POR E,L ABG. JUAN PABLO SIGUENCIA, E
INFORME No 013-GADMS-2019-CPP DE FECHA 09 DE MAYO DE 2019
SUSCRITO POR LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y }RESUPUESTO. EI
señor alcalde dispone que por secretaria se proceda a da¡ lectura de los documentos

DE MARZO DE 2019 SUSCRITO PORELABG. JUANPABL)-SIGUENEILINI-9BME

i1
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habilitantes entomo al punto en tratamiento. Por secretaria se procede la lectura de:
Solicitudes No 002608, de fecha 14 de febrero de 2019,00262, de fecha 16 de agosto de
2017. 00402, de fecha 09 de abril de 2019 Informe No 07 GAD-MS-AV 2019 de fecha
09 de mayo de 2019 suscrito por el Sr Wilmer Cisneros, técnico de avalúos y catastros.
Memorando No O59-GADMS-PS de fecha 06 de mayo de 2019 suscrito por el Abg. Juan
pablo Siguencia, procurador sindico Informe No I2-GADM,S-DP -2019 de fecha 29 de
marzo de 2019 suscrito por el Arq. Edgar Aguilar, director de planificación. . Informe
No 013- GADMS-CPP de fecha 09 de mayo de 2019 suscrito por la comisión de
planificación y presupuesto. Documentos que se anexan al expediente. Seguidamente el
señor alcalde pone en consideración. Seguidamente el señor concejal Oswaldo Semanate
manifestó que en vista que se ha curnplido con todo el procedimiento y con toda la
documentación en el expediente del proyecto de fraccionamiento de1 predio del señor
Julio Alfredo Villegas Cueva, en la que la comisión también analizo el proceso en el cual
esta todos los documentos en orden con el debido cumplimiento de la normativa, en base
a esto también decir que existe el informe tanto jurídico como el informe favorable de la
dirección de planificación en la cual claramente establece en la parte de conclusión que
emite info¡me favo¡able técnicamente en ese sentido pues mociono se apruebe el
fraccionamiento del predio de propiedad del señor Julio Alfredo Villegas Cueva, ubicado
en el sector urbano de la parroquia Sigchos, constante d e 3 .200m2, ubicado denÍro de los
siguientes linderos Norte. Calle sin, Sur. Con otros propietarios. Este, con propiedad de
la Sra. Rosa Zapata. Oeste. Vía a Chugchilan y otros propietarios. De conformidad a la
peticiónNo 002608 de fecha 14 de febrero del afro2019.Informe No 012-GADMS-DP-
2019 de fecha 29 de marzo del año 2019 suscrito por el Arq. Edgar Aguilar, director de
Planificación del GADMS- Memorando No GADMS-PS, de fecha 06 rle mayo de 2019
suscrito por el Abg. Juan Pablo Siguencia, e Informe No 013-GADMS-2019-Cpp de
fecha 09 de mayo de 2019 suscrito por la comisión de planificación y presupuesto.
Posteriormente el señor concejal orlando sillo manifestó que en realidad tenemos el
informe de la comisión No 13 GADMS- CPP, tenemos también el memorando No 059 -
GADMS -PS- de sindicatura de igual manera de la dirección de planificación Arq. Edgar
Aguilar y creo que esta cumplido con toda la documentación y estamos seguros que todo
el proceso está bien, con ello apoyo la moción presentada por el señor concejal oswaldo
Semanate. El señor alcalde manifiesta que al estar calificada la moción dispone que por
secretaria se proceda receptar las votaciones norninales. por secretaria se procede.
Inmediatamente el señor concejal Lorenzo Ante manifestó que en vista de que hay
informe tanto juridico, técnico y de la comisión de planificación, por lo tanto mi voto es
a favor de la moción calificada. seguidamente los señores concejales. oswaldo semanate.
Paulino sacatoro y orlando sillo emiten sus votos a favor de la moción calificada.
Seguidamente la Sra. concejala Jaqueline Zapata manifesto que en vista que cumple con
todos los parámetros legales y presentados los documentos de la comisión favorable, por
eso mi voto es a favor de la moción calificada. A continuación el señor alcalde consigna
su voto a favor de la moción calificada. En tal virtud y al existir el apoyo de los 5 señores
concejales preserites a la moción calificada, más el voto a favor del señor alcalde, se
adopta la RESOLUCION No 00,1-2019 -SE en la que co\stat. ALtTeRtZAR EL
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T;RACCIONAMIENTO DEI, PREDIO DE PROPIEDAD DEL SEÑO]IJIJL]O ALFREDO
VILLEGAS CUEVA, LIBIC DO ,EN EL SECT'OR ("IRBANO DE LA PARROOL.IA
SIGCHOS, CONSTANTE DL: 3.200M2, UBICADO DENT\IO DE LOS SIGTilENTES
LINDEROS NORT'E. CALLE SiN. SUR CON OTROS PIIOPIETARIOS. EST'[¡, CON
PROPTEDAD DI: I,A S1]7.. ROSA ZAPATA, OESTE. I/iA A CHUG(:HILAN Y OT'ROS
pRopt¿r'¿"a¡os. »l¡ coNponutD¿o ¿ nq pqnüów No (to2aos on FECq¿ t.t ot
I.-nBa¡¡no DEt ¿ño 2olg. t¡w¡on¡,tE ¡¡o 0i2-ci,q»Ms-pp-2019 ot FucH¿ 29 nE
¡vLq.nzo Dl:L eÑo zots strscruro poa lit.,4no. tocen,4GtIt¿R. un¡c:ron oE

CLAUSURA.- Siendo
la sesión.

ACTA No. 02 - 2019- GADMS - SE

En la ciudad de Sigchos, cantón del mismo nombre en la Sala de Sesiones del GAD
Municipal, el dia Lunes l3 de Mayo del año dos mil diecinueve, siendo las ocho horas se
instala la sesión Extraordinaria del concejo Municipal, con la presencia de las siguientes
autoridades: Dr. Mario Andino Escudero, alcalde del cantón y los señores concejales:
Tlgo. Lorenzo Ante Pilaguano; Sr. Oswaldo Semanate Corrales. Sr. paulino Sacatoro, Sr.
Orlando Sillo Casillas. Sra. Jaqueline Zapata. Adenás. participa el Abg. Juan pablo
Siguencia, procurador síndico del GADMS. Actúa como secretario titular el Abg. Manolo
Moya, y existiendo el quórum reglamentario se inicia la sesión para tratar el siguiente
ORDEN DEL DIA: IERO.CONSTATACIÓN DEL QIIÓRUM.. Se ha constalado eI
quórum por parte de secretaria, existiendo la asistencia de 5 señores concejales 2D0.-
LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DO
FECHA MIÉRCOLES 08 DE NIA.YO Y f,XTRAORDINARIA REALIZADA EL
DÍA VIERNES 10 DE MAYO DE 2019. por secreraria se procede a la lectura de las
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ACTA No. 0t_ 2019_ GADMS _ s.Ext.

ACTA DE IA SESIóN EXTRAORDINARIA DET GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRATIZADO MUNICIPAI- DET CANTÓN srcCHO' REAUZADA EL DfA MARTES 11
DE JUNIO DEI.2019.
En la ciudad de sigchos, cantón der mismo nombre, en fa sara de sesiones der GAD
Municipal, a los once días del mes de junio del dos mil diecinueve, siendo las 15h30
minutos de conformidad con ro que estabrece er artícuro 319 der código orgánico de
organización Terr¡tor¡al, Autonomía y oescentralización (coorAD), el éob¡erno
Autónomo Descentralizado Municipal der cantón s¡gchos, se reúne en sesión
extraord¡naria, bajo la dirección del señor Dr. Hugo Arguello Navarro, Alcalde del cantón
sigchos, y con la presencia de ros señores concejales: washington oswaldo Hernández
Andino, Vicealcalde del cantón, Abg. Geomara Elizabeth chacón Alomoto, Mario
Germán Porras Pérez, Juan Alfredo p¡laguano pilaguano, y señorita María Fabiola oto
Tipán.

También se cuenta con la presencia de la señorita Abg. Karem Dayana Mena pacheco,
Procuradora Slndica Municipal.

En Ia secretaría actúa el Dr. Rubén Jácome c., secretario titular que certifica la presente
acta.

CONSTATACIÓN DEL QUORUM..
EI señor Alcalde, solicita a secretaría que de acuerdo a lo que establece el Art. 320 del
coorAD, constate el quórum legal reglamentario. Así se procede determinando que se
encuentran los cinco señores Concejales convocados.

rNsrAuctoN DE rA SESION.-

El señor Alcalde manif¡esta existiendo el quórum reglamentario declara instalada la
sesión ordinaria, solic¡tando a secretaría se dé lectura a los puntos del orden del día a
tratarse en la presente sesión, así se procede.

CONOCIMIENTO, Y APROBACIÓN DE LA AGENDA FINAL CíUCA Y CULTURAL DE
ANIVERSARIO DE CANTONIZACIÓN DE SIGCHOS.
CONOCIMIENTO Y RESOLUOÓN DEL CONCEJO PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO
DE LA COMPETENCIAS EN EDUCACIÓN EN ELCANTÓN SIGCHOS, ASIGNANDO LOS
cupos REspEcnvos EN LA EDUcActóN FtscAL pARA EL Año LEclvo 2019-
2O2O A LOS ALUMNOS QUE ACTUALMENTE SE EDUCAN EN LA UNIDAD
EDUCATIVA 'IUAN MONTALVO FIALLOS", AL NO EXISTIR FUNDAMENTO LEGAL
QUE AMPARE EL EJERCICIO DE ESA COMPETENCIA POR PARTE DEL GAD
MUNICIPAL DE SIGCHOS..

CLAUSURA DE LA SESIÓN.

2.

3.
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inmediato el señor Arcarde dispone proceder con er primer punto der orden der día.

coNoctMtENTo, y epRo¡aclóru oE [A AGENDA Flruet cívlce v cuLTURAL DE
ANtvERsARto DE cANToNtzAc6r,¡ oe gccuos.-

En consideración del Legislativo Municipal.-

b señorita concejala Abg. Geomara chacón entrega ra agenda preliminar de Aniversario
de canton¡zación de sigchos, para que se de rectura por secretaría, previa autorización
del señor Alcalde.

Por secretarÍa se da lectura a la referida agenda.

Luego del análisis pertinente, por parte de los señores concejales y del señor Alcalde,
el Legislativo Municipal, de conformidad con lo que determinan los Arts., 76 numeral 7
letra l), 226 de la Const¡tución de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 318 del
COOTAD el Legislativo Municipat pOR UNANIMTDAD RESUELVE:

APrObAr IA AGENDA CíVrcA Y CUI.TURAI DE ANIVERSAR]O DE CANTONIZACóN DE
SI6CHOS, misma que se encuentra estructurada de la siguiente maneta:

AGENDA CIVrcA. CULTURAL DE ANIVERSARTO DE CANTONIZACÚN DE SIGCHOS,

V¡ernes, 19 de julio.
15h00.- Pregón de Fiestas, con ra part¡cipac¡ón de comparsas, instituc¡ones

educativas, entidades públicas y privadas e invitados especiales de otros
lugares fuera del cantón.

20h00.- Elecclón y coronación de la Reina del cantón sigchos, con la participación
de instituc¡ones públicas educativas del cantón.

Sábado, 20 de julio.
05h00.- Alegre despertar Sigchense, a los acordes de una banda de pueblo.
08h00.- Mañana deportiva. {Encuentro de indor fútbor, carrera atrét¡ca

encuentro de ecuavóley).
Feria de comidas típicas.
Primera Gran corrida de toros populares.
lluminación del cielo Sigchense con juegos de luces artificiales, auspiciado
por el GAD Prov¡ncial de Cotopaxi.

20h00.- Programa artfstico bailable del Reencuentro sigchense, auspiciado por la
empresa privada.

Domingo, 21 de julio.

De

1.-

09h00.-

14h00.-

19h00.-

09h00.-

12h00.-

15h00.-

Desfile Cívico Militar.
Sesión Solemne de Aniversario de Cantonización.
Segunda Gran Corrida de toros populares y cierre de f¡estas.

Dl€c.i¿n: Rod.iso ti!ñtde y Fsáj. 14 de Ndi!ñbre
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CONOCIMIENTO Y RESOLUCÚN DET CONCEIO PARA EXIGIR Et CUMPLIMIENTO
DE I.A COMPETENCIAS EN EDUCACÚN EN Et CANTÓN SIGCHOS, ASIGNANDO
Los cupos REspEcflvos EN tA EDucActórrl nscar pARA EL Año trcnvo
2OL9.2O2O A LOS ATUMNOS QUE ACÍUATMENTE SE EDUCAN EN IA UNIDAD
EDUCATIVA'TUAN MONTATVO FIALLOS", AL NO EXISTIR FUI{DAMENTO LEGAL
QUE AMPARE Et E'ERCICIO DE ESA COMPETENCIA POR PARTE DEL GAD
MUNICIPAL DE SI6CHO5..

En conslderac¡ón del Legislativo Municipal.-

lnterviene el señor Alcalde para señalar: Señores concejales. en este punto me voy a
perm¡t¡r ir despac¡o, explicándoles a ustedes como está primeramente el tema legal, y
para ello y para ello voy hacer referencia a algunos aspectos que ya fue analizado por el
concejo Municipal anterior presidido por el señor lngeniero José Villa Marín, cuando ya
estaba v¡gente la nueva constitución y dentro de ello, hicieron un análisis jurídico,
bastante bien realizado. Yo quiero referirme algunas cosas que son bien ¡mportantes y
que son necesarias para que todos manejemos un criterio unánime, y es el que dentro
de esta administración este GAD Municipal está obligado a cumplir con los fines que le
son esenciales, eso contempla la ley, a cumplir las funciones primordiales y sus
competencias exclusivas determinadas en la const¡tución de la República como en la
ley. El Municipio atraviesa por una situación económica bastante difícil, de tener un
endeudamiento como nunca ha tenido la Municipalidad de Sigchos hace de que se limite
la posibilidad de seguir asumiendo esta responsabilidad que se ha venido realizando
hasta el día de hoy en forma tácita, s¡n que exista ningún documento legalde por medio.
La educación es competencia exclusiva del Gobierno central, dentro de la constitución
y del COOTAD establece como competencia exclusiva del Gob¡erno Central la
educación.

Que le compete al Gobierno Municipal dentro de la Const¡tución, le compete lo que está
establecido igualmente en el COOTAD, porque deben haber leído ya ustedes como
Concejales; como competencia exclusiva tenemos muy claramente expresado, y dentro
de estas competencias exclusivas tenemos en materia de educación, infraestructura
física y equipamiento en salud y educación.

ustedes conocen que el predio donde funciona el colegio o la unidad Munic¡pal fue o
es propiedad de la Municipalidad. En la administración del ingeniero José Villamarín,
este predio se decid!ó mediante resolución del concejo enüegar al Ministerio de
Educación, un predio que fue adquirido por la Municipalidad, las construcciones que ahí
existen son hechas por la Municipalidad, y en aquel entonces debieron entregar eso al
Ministerio de Educación. Ese colegio fue creado en el año 2005, m€diante Acuerdo
Ministerial Nro. 33 en diciembre del año 2005, ahí nació en Colegio Municipal.

Existe limitación económica en la Municipalidad, insistimos, el número de docentes con
los que cuenta el establecimiento en este momento son 21 docentes, es necesario que
el Concejo también conozcan de que en ese gasto gue se haga en ese Colegio Municipal
se está realizando con dineros orientados a inversión. Los dineros orientados a inversión
no se pueden hacer en gastos permanentes; se deben hacer en gastos no permanentes;

Dreción: nodrigo lturálde y P.kie 14 de Novi.mbÉ
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por lo tanto ahí encontramos una ilegalidad en el gasto público, los gastos de inversión

con dineros, con recursos con ingresos permanentes no se puede hacer inversiones,
gastos no permanentes, por lo tanto esos proyectos deben ser a corto plazo con fecha
de inicio y fecha de terminación; así establece la ley de finanzas públicas, y así también
establece el COOTAD en su artículo correspond¡ente.

El Municipio desde el nacimiento del colegio no ha recibido ningún tipo de recursos
económicos por parte del Ministerio de Educación. con el nacimiento de la nueva
const¡tución, el nacimiento del coorAD, el Municip¡o tampoco ha recibido ningún
documento que valide la entrega de ra competencia a ra Municiparidad. La entrega de
competencia no es de palabras, no es por discurso, no es por voluntadet la entrega de
competencias es en base a la ley y a la constitución de la República. Ha venido el
Municipio gastando eldinero a las medidas de las posibilidades, llamémosle así, dejando
de hacer otras actividades que son propias del Municipio, se ha venido gastando en ese
colegio dejando de atender en forma igualitaria, en forma equ¡tativa, a todas las
unidades educativas del cantón, en ¡nfraestructura y equ¡pam¡ento que son nuestras
competenciaE obviamente inclusive eso, a pesar de constar en el coorAD, tiene que
suscribirse convenios en la que el Ministerio de Educación autorice hacer construcciones
o dotar de equ¡pamiento a escuelas o coregios, así está en ra ley, más aún un gasto
corriente como el que estamos haciendo en el mantenim¡ento y pago de docentes en el
Colegio Municipal Juan Montalvo, sin tener el sustento legal.

Y vamos hacer referencia para que conste en el acta, dice el Art. 26 de la constitución
de la República menciona: La educación es un derecho de las personas a lo largo de su
vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. const¡tuye un área prioritaria de la
política públ¡ca y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y
condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen
el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo; eso dice la
Const¡tución.

El artículo 344 de Ia misma constitución, en el inciso final dice: Al referirse a la rectoría
del sistema.

El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad educativa nacional, {El
Ministerio de Educación) que formulará la política nacional de educación; asimismo
regulará y controlará las actividades relacionadas con la educación, así como el
funcionamiento de las entidades del sistema.

El Minister¡o regula, el Ministerio controla todo.

El artículo 348 de la m¡sma constitución de la República establece que, la educación
pública será gratuita y el estado la financiará de manera oportuna, regular y suficiente.
La distribución de los recursos destinados a la educación se regirá por crlterios de
equidad social, poblacional y terr¡torial, entre otros aspectos que establece la
const¡tución.

DiÉcióñr Rodñgo ltumlde v p¡sa¡e 14 d. ¡¡cv¡éñbE
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El artículo 349, de la constituc¡ón de la República establece, que: El Estado garantizará
al personal docente, (el Gobierno centrar) en todos ros niveres y ,ód.rid.d"r,
estabilidad, actualización, formación continua y mejoramiento pedagógico y académico;
una remuneración justa. de acuerdo a la profesionalización, desempeño y mér¡tos
académicos. La ley regulará la carrera docente.

continuando en el uso de la palabra el señor Alcalde señala, luego en el Art. 261 de la
const¡tución, numeral 6, establece como competencia exclusiva del Estado Central,
textual, Las políticas de educación, salud, seguridad social, vivienda. son competencias
exclusivas del Gobierno Central.

conforme lo establecido en el 264 numeral 7, de la const¡tución del Ecuador a los
Gobiernos Municipales les corresponde:

Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipam¡entos de salud y
educación, eso reza la Constitución.

En Aplicación y obediencia a lo que establece el Art.273 de la constitución de la
República del Ecuador nunca ha existido transferencia de competenc¡as a favor de la
Municipalidad; por inic¡ativa propia de la Municipalidad nació el colegio y se ha venido
financiando con recursos proven¡entes a otros menesteres o a otros programas de la
Municipalidad dejando de hacer otras activ¡dades propias de la Municipalidad, inclusive
adquiriendo deuda pública para manejo de desechos de desechos sólidos, para agua
potable, se ha invertido recursos en el colegio Municipal, si no se invertía en estos diez
años recursos en ese colegio, no hubiese s¡do necesario un crédito al Banco del Estado
para el crédito de basura, no hubiese sido necesario un crédito al Banco del Estado para
el tema de agua potable de sigchos, en cuatro años más o menos se ahorraría unos 4
millones de dólares, y no hubiese sido necesario asumir una deuda para hacer lo que es
nuestra competencia, agua, desechos sólidos, alcantarillado; y se ha adquirido deuda
pública; por lo tanto er realizar esa act¡v¡dad que no es nuestra ha obligado a la
Municipalidad adquirir deuda pública con el Estado para cumplir nuesras funciones,
nuestras competenc¡as, y eso no puede continuar, t¡ene que haber obviamente un
pronunciamiento de parte def concejo Municipal, poner en orden las finanzas públicas,
parte fundamental para que el Municipio camine, cómo estamos manejando el dinero,
hacia dónde estamos direccionando el dinero, no solamente el tema del buen manejo,
hay que poner en orden las finanzas públicas, hacia dónde direcciono los dineros dsla
Municipalidad. La codificación de la Ley orgánica de Régimen Municipal, anterior en el
Art. 12 ya sostenía que podemos en forma complementar¡a realizar algunas act¡v¡dades,
es decir podemos complementar argunas acciones de otros niveres de gobierno,
tampoco existió ningún documento para que er Municipio actúe en forma
complementaria para cumplir la función en cuanto a educación, no existe nada.

Estos y otros aspectos más para argumentar er tema de ras competencias, podría er
Municipio haber actuado en forma concurrente para cumplir una competencia,
tampoco ha existido ningún documento para actuar en forma concurrente en el
cumpl¡miento de la competencia. cuando nosotros estamos actuando en educación s¡n
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tener n¡ngún documento de por medio, obviamente se viene a darse lo que la ley
contempla como superposición de funciones; el Minister¡o de Educación hace educación
en el cantón S¡gchos y el Municipio también hace educación sin tener n¡ngún documento
que faculte hacerlo.

Cuando se entrega una competencia, la entrega de competencia es con recursos y la
Constitución establece que no habrá entrega de competenc¡as sin los respectivos
recursos económicos; y el Ministerio de Educación no ha dado ningún recurso
económico.

En cuanto a facultades que t¡enen los Gobiernos autónomos Municipales, dice; Las
facultades son atribuc¡ones para el ejercicio de la competencia por parte de un nivel de
gobierno, y el Municipio está facultado a hacer solamente lo que la ley le faculta hacerlo.

Es importante lo que contempla el Art. 124 del COOTAD., que dice:

"La organización y ejerc¡c¡o de las competencias deberá garantizar obligatoriamente la
efectividad de la autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos
autónomos descentralizados."

Garantizar la autonomía, ninguna compelencia puede afectar mi autonomía, ni el señor
Min¡stro de Educación puede ordenar que yo haga algo que no está contemplado en mis
competenc¡as, estarÍa interfiriendo con la autonomía municipal y eso es sagrado. La
autonomía municipal se lo respeta conforme está establecida en la Constitución y en la
ley. Los Gobiernos somos autónomos para tomar decisiones, legislar al interior de
nuestro Cantón conforme a las conveniencias y los ¡ntereses de la comunidad; esos
algunos aspectos que yo quería resaltarles dentro de esta explicación.

Dice en el Art. 148 del COOTAD.- " Los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán
las competencias destinadas a asegurar los derechos de niñas, niños y adolescentes que
les sean atr¡bu¡das por la Constitución, este Código y el Consejo Nacional de
competencias en coordinación con la leyque regule el sistema nacional descentralizado
de protección integral de la niñez y Ia adolescencia. para el efecto, se observará
estr¡ctamente el ámbito de acción determinado en este Código para cada nivel de
gobierno..." esos es fundamenta, el respeto y el cumpl¡m¡ento de los derechos de niños,
niñas y adolescentes pero en el ámbito de acción determinado en este código para cada
nivel de gobierno, este código establece claramente Io que debe hacer el Municip¡o
dentro del tema de derechos de niños, niñas y adolescentes; y este m¡smo código
establece lo que tiene que hacer dentro de educación el Min¡ster¡o de Educación como
Gobierno Central.

El Código Orgánico Administrativo, también hace referencia y muy expresamente, ese
código orgánico está vigente desde el 20L7, hace referencia cuando habla del tema de
competencias y hoy se juzga a las adm¡nistraciones públicas en base al Código Orgánico
Adm¡n¡strat¡vo, aspecto que yo hablé antes y se juzga en base a lo que establece el
Código Orgánico, y aquí tenemos algunos aspectos que voy a resaltar en esta ses¡ón,

/
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para que tengamos un poco más de argumentos que ustede§ deben tener ya
conocimiento. El Art. 9 establece el principio de coordinación y dice:

"Princlpio de coordinación. Las administraciones públícas desarrollan sus competencias
de forma racional y ordenada, evitan las duplicidades y las omisiones.,,

En el mismo código orgánico Administrativo habla del principio de corresponsabilidad
y complementariedad, la posibilidad de actuar e interactuar los dos niveles de Gobierno
y dice:

Art.- 26,- 'Todas las administrac¡ones tienen responsabilidad compartida y gestionarán
de manera complementaria, en el marco de sus propias competencias, las actuaciones
necesarias para hacer efectivo el goce y ejercicio de derechos de las personas y el
cumplimiento de los objetivos del buen vivir.,,

En el marco de sus propias competencias; yo puedo apoyar con cuarquier entidad del
Gobierno, con la Junta Parroquial, en el marco de nuestras competencias; podemos
hacer un acuerdo para mantener las vías en el marco de nuestras competencias, no
fuera de ellas; y cuando habla el Art. 2g del principio de colaboración, dice:

."" Acordarán mecanismos de coordinación para la gestión de sus competencias y el uso
eficiente de los recursos.

La asistenc¡a requerida solo podrá negarse cuando la administración pública de la que
se solicita no esté expresamente facultada para prestarla, no disponga de medlos
suficientes para ello o cuando, de hacerlo, causaría un perjuicio grave a ros intereses
cuya tutela t¡ene encomendada.

cual es tutela nuestra, servicios básicos, un gasto en ese tema de educación del colegio
Juan Montalvo afecta al cumplimiento de los intereses de la población en base a
nuestras competencias exclusivas como Municipal¡dad, y contempla y dice:

"cuya tutela t¡ene encomendada o al cumplimiento de sus propias funciones,,. Muy
clarito, demasiado claro.

Y en el mismo coA, tenemos una parte también fundamental, en capítulo habla del
ejercic¡o de las competencias, y dice:

'?lcance de las competencias atribuidas.-

El e.iercicio de las competencias asignadas a los órganos o entidades administrat¡vos
incluye, no solo lo expresamente definido en ra rey, sino todo aquelo que sea necesario
para el cumplimiento de sus funciones. (Es decir si algo más deseo hacerlo para el
cumplimiento de mis funciones, yo puedo pedir acuerdo, pedir al consejo Nac¡onal de
Competenc¡as la entrega de otras funciones).

+
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Prohibición de delegaciones .- Att. lZ.-
No pueden ser objeto de delegación:

1' Las competencias reservadas por er ordenamiento juríd¡co a una ent¡dad u
órgano adm¡n¡strativo específico. (En er orden jurídico v¡gente ra competencia de
educación es del Min¡ster¡o de Educación, no nuesira)

cuando existe confricto de competencias er coA estabrece como entidad dirimente,
como entidad ordenadora der cumprimiento de competencias ar consejo Nacionar de
competenc¡as, bajo este amparo legal, yo he enviado una comunicación al señorMinistro de Educación, he enviado una comunicac¡ón ar consejo Nacionar de
competencias, al señor coordinador Zonal de Educación, y estas comunicaciones hemos
enviado con fecha 23 de mayo, entregada er día 27 de mayo en er despacho der señor
M¡nistro, con la misma fecha entregada ar señor coordinador Zonar con fecha 27 de
mayo y a la secretaria Ejecutiva del consejo Nacional de competencias en la misma
fecha, que es lo que decimos en estas comunicaciones, lo que acabo de resumirles, un
poco más puntual, hacemos un poco de antecedentes, las comunicaciones son similares
y ponemos aquí:

La unidad Educativa Municipar "Juan Montarvo Fiaflos,,, ha venido funcionando hasta ra
presente fecha sin que exista petic¡ón alguna de parte del Gobierno secc¡onal ante el
Min¡ster¡o de Educación para la entrega de la competencia en materia de educación con
los recursos económicos que er manejo de competencia así ro demanda; de así haberse
procedido debió realizarse con los respect¡vos recursos económicos; tampoco ha
existido el interés der Gobierno Municipar de una administración y manejo de ra
competenc¡a de educación en forma concurrente ni residual, nadie ha pedido eso.

La situación económica por la que atraviesa el Gobierno Municipal de Sigchos debido al
endeudamiento con el BDE, llegando al límite máx¡mo de la capacidad de crédito, a esto
se suma la escasa generación de recursos propios; señores concejares este cantón
genera exactamente s 590 mir dórares anuares, como ingresos por todos ros conceptos,
incluido impuesto pred¡al urbano, rural, patentes, alcabala y todo lo que la
Municipafidad cobra, 590 mir dórares, y gastamos 2'400.000,00 dórares en gasto
corriente, todo el dinero que se recauda va para suerdo y ponemos 1.900,00 dórares
más dineros del Estado para cubrir costos del Tatento Humano. A veces en la Radio
escucha ustedes que ese dinero va para hacer obras, no hay ninguna posibllidad no.

Retomando la lectura de la comunicación enviada desde la Alcaldla señala: Escasa
generación de recursos propio§ por concepto de impuestos, tasas y contr¡buciones en
una ciudad con una población de un cantón ubicado entre ros más pobres der Ecuador,
impide realizar funciones o competencias que no sean ras excrusivas sin que er Gobierno
Nacional aporte con los recursos económicos respect¡vos.

Aclara: Yo no puedo hacer funciones de otros niveles de Gobierno.

Desde la creación del colegio Municipal hasta la presente fecha, la educación ha sido

f:
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subsid¡ada en su totar¡dad con recursos económicos de ra Municiparidad en ro que
corresponde a infraestructura, equipos, materiar de oficina, costos .perativos y er pago
del personal docente, administrativo y de servicios.

En el año 2017, er coregio fiscar denominado "Técnico rndustriar sigchos,,, ubicado en ra
ciudad de sigchos, parroquia del mismo nombre, se constituye en la ,.unidad 

Educativa
del Milenio s¡gchos", grac¡as a la decisión del Gobierno Nacional de dotar de una
infraestructura y equipamiento moderno, para el servicio de ros niños y adolescentes de
nuestra ciudad que cuenta con una pobración urbana aproximadamente de 2.600
habitantes, y tiene ra capacidad física y docente para receptar a ra totaridad de
educandos de la unidad Juan Montarvo Fiafios; acrarando que por eso cerraron ras
escuelas periféricas de la parroquia de sigchos, cerraron varias escuelas porque había la
capacidad suflciente como para albergar a todos.

Continuando en la lectura de la comunicación señala:

con los antecedentes antes expuestos y en un primer diárogo que mantuve con su
autoridad antes de iniciar mis funciones como Alcalde del cantón sigchos, mencioné que
dada la situación presupuestar¡a del municipio, ha llegado al límite máximo que faculta
la Ley de la LoAFlc en cuanto al gasto corriente en el cual tiene un peso muy significativo
el pago de remuneraciones a los docentes y costos operativos de la unldad Educa va
Municipal "Juan Montalvo Fiallos", aspecto que dificulta el cumpl¡m¡ento de las
competenc¡as exclusivas del Gobierno Municipal, generando un desequilibrio en el
desarrollo cantonal, haciendo insostenible el funcionamiento del establecimiento
educativo, peor aún las posibilidades de fortalecimiento como requiere la educación
moderna en el Cantón.

s¡ no tenemos plata ni para sostener lo que está, peor todavía la posibilidad de crecer, y
un colegio debe crecer, ningún colegio puede quedarse estático; sino podemos sostener
lo que ahora está tampoco podríamos ofrecer a futuro creación de más paralelos,
abarcar más estudiantes que no es posible hacerlo.

Continuando la lectura de la comunicación señala:

Al existir aspectos contemplados en la constitución, en el coorAD, en el consejo
Nacional de competencias, que estable como responsable exclusivo de la educación
gratu¡ta del país al Min¡ster¡o de Educación, ésta debe ser cumplida conforme establece
el marco jurídico por el Gobierno Central.

Al no ex¡stir ninguna pet¡ción y obviamente ninguna entrega de esa competencia desde
el Gobierno central al Gobierno Municipal, peor aún recursos económicos entregados
para ejercer esa competenc¡a, esta sigue siendo del Gobierno central a través del
Minister¡o de Educación.

(Si nunca se entregó, sigo siendo competencia del Ministerio de Educación). 
a)
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señor M¡nistro, acudo ante usted con ra finalidad de que disponga ante ras instanc¡as
correspondientes de esa cartera de estado, para que er próximo año rectivo der régimen
sierra, 2019-2020 ros estudiantes de ra unidad Educativa ,,Juan Montarvo Fia[os,, sean
merecedores en base a su competencia y con er derecho que les asiste a los niños y
adolescentes de un cupo en ra educación fiscar de Ia "unidad der Mirenio sigchos,,.

Rat¡fico a usted el compromiso der Gobierno Autónomo Descentrarizado Municipar de
sigchos, de seguir apoyando en la educación de ras cinco parroqu¡as der cantón en forma
equitativa en lo que respecta a infraestructura y equipamiento que se const¡tuye en una
de las competencias excrusivas en esa materia der Gobierno seccionar.

Anexo descripción de totar de alumnos por niver, descripción de arumnos por parroquias
de residencia.

señalando en señorArcarde que cas¡ en er mismo texto está a dirigido a la zona ytambién
al Consejo de Competencias.

Le mandé aquí un listado de arumnos para que ustedes tamb¡én tengan conocim¡ento:
lnicial 1 con 7 alumnos. un pararero con siete arumnos financiado por Ia Municiparidad.
lnicial 2 tiene 11 alumnos, financiado por ra Municiparidad. Documento enviado por er
colegio, total 414 alumnos, y está por concruir er úrtimo año de bachiflerato, un toiar de
33 alumnos; es decir, tendrían aproximadamente unos 3g2 arumnos que deberían ser
reubicados en otras Unidades Educativas.

La reubicación solo hemos sugerido que sea de ra unidad der Mirenio. Varios estudiantes
corresponden a ra parroquia chugchirán, argunos de ra parroquia rnsiriví, incrusive
algunos de la parroguia Las pampas, y de la parroquia Toacazo.

De acuerdo a la Regramentación ¡nterna der Min¡sterio de Educación. esos estudiantes
no.pueden venir de otras parroquia§ a una unidad educativa que e§tá en otro sector,
deben ser ubicados en la parroquia donde reside sus padres, por lo tanto un grrpá
importante de estudiantes de serán reubicados en ra unidad Educativa de chugchian, y
el resto de parroquias conforme la normativa del Ministerio de Educación.

En el colegio Municipar también se educan un grupo importante de arumnos hijos o
familiares de empreados y trabajadores der Gob¡eino lvtunicipar de sigchog tratando degenerar en los úrtimos 10 años como un grupo con c¡erta diferencia con el resto de
educación fiscal; y el Munic¡pio no puede patrocinar esa generación de d¡ferencias o de
discriminación a estudiantes que estudian en er régimen iiscar con dineros municipares.
lgualdad para todos. Trato ¡guar¡tario para todos ros estud¡antes der cantón Sigctros de
las 5 parroquias, inversión equitativa de la Municipalidad en base a nuestra com-petencia
en las 5 parroqu¡as.

continuando en su exposición manifiesta, a ra señora secretar¡a Ejecutiva der consejo
Nacional de competencias res hemos pedido argo simirar y re decimos en ra parie
pert¡nente:
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señora secretaria Ejecut¡va señora secretariá Ejecutiva, acudo ante usted con ra
finalidad de que disponga ante ras instancias correspondientes (Er consejo de
competenc¡as ordena dispone al Ministro el cumplimiento de las competenc¡as, es Ia
instancia superior en cuanto a competencias, es ra ¡nstancia máxima en cuanto a
competencias ) disponga ante las instancias correspondientes para que el Gobierno
central a través del M¡nisterio de Educación y en base a su competencia coordine y tome
las acciones pert¡nentes a fin de garantizar el acceso (cupo) para todos los estudiantes
de la unidad Educativa "Juan Montalvo Fiallos", en el próximo año lect¡vo de régimen
sierra ¡ngresen a la educación fiscal de la "unidad Educativa del Milenio sigchos,,.

En base a esto la señora D¡rectora Nacional de competenc¡as me contesta una carta con
fecha 5 de junio y fija una reunión de trabajo con el Ministerio de Educación que a su
vez el Ministro le delega al v¡ceministro de apoyo y seguimiento y regulación de la
educación a Ia doctora Doris Anabel Guamán, para que participe en esta reunión,
también le delega al Director Nacional de Regulación de la Educación al Econ. José
Nicolás Ango, para que participe en esta reunión conjuntamente con el antropólogo
D¡rector de la coordinación Zonal de Educación Zona 3.

Hoy día con la Asociación de Municipalidades, he hecho conocer todos estos
antecedentes al presidente nacional de AME, al director ejecutivo de AME, y hemos
ped¡do tamb¡én la participación de ellos dentro de este proceso a través de su
departamento jurídico y de la autoridad que ejerce la Asociación de Municipalidades en
el Ecuador. Ellos también estarán presentes en la reunión que tendremos con el señor
viceministro, con el consejo de competencias en ra que yo aspiro señores concejares se
vaya finiquitando este tema y la Municipalidad pueda entregar definitivamente esa
competencia y el Min¡ster¡o de Educación ubique los espacios correspondientes para
que los estudiantes en el nuevo año lectivo ¡ngresen al régimen fiscal, en las parroquias
de Chugchilán, lns¡liví, S¡gchos o donde ellos consideren hacerlo,

con estos antecedentet con esta introducción, no hay que dejar también de mencionar
la resolución que adoptó en su debido momento la administración del rng. José
Villamarín, y la cual está v¡gente, no ha sido derogada la resolución la resolución sigue
vigente, en esta resoluc¡ón textualmente menciona algo parecido a lo que les acabo de
mencionar yo este momento, y d¡ce:

El concejo Municipar de aquer entonces dice: (Resorución 137-2010 punto 5to.)

"Autorizar la entrega en donación el predio, la infraestructura, el equipamiento y todos
los enseres existentes en la unidad Educativa Juan Montalvo Fiallos que son de
propiedad municipal, al Estado central, a través del Ministerio de Educación, para que
se dé pleno cumplimiento a lo establec¡do en la constitución de la República del
Ecuador, es decir que se encargue de financiar la educación en la un¡dad Educativa
referida. 2.- As¡mismo que del personal docente que labora en la unidad Educativa Juan
Montalvo Fiallos, sea entregado al Estado central, a través del M¡nisterio de Educación,
para que luego de oficializarse la entrega de la competencia, sea el Estado quien asuma
el gasto corriente por este concepto. ,,

DlÉcción: ñodñso lroretde y p.s¡je 14 de ¡¡rviEmhc
E-ruil | ¡¡dmuñicip¡l@sádmsiSct 6.Eob.d / Buñi(:ipi6ischo.Oyá¡@.e,

¡eté¡@ót loll 2714242 | 27r444n
web: tw, g¿d16 jsc,i6, gob..c



GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRAL¡ZADO MUNICIPAL DE
srGcHos

Aclarando el señor Alcarde que eso no es viable, nosotros no podemos hacer la
distribución del ralento Humano y entregar al Ministerio, y eso no es procedente, por
lo tanto, la resolución, hay otra resorución más, dos resoruciones que se han adoptado
en ese entonces, Ias dos tienen vigencia prena, entregar ra administración o exigir ar
Gobierno el cumpl¡m¡ento de su competenc¡a en materia de educación.

Luego de eso el Min¡sterio de Educación cuando el ingeniero villamarín hizo este
proceso, ya ex¡ste un informe del M¡nisterio de Educación, en la que firma el D¡fector
Provincial Hispana de Cotopaxi, de aquel entonces, firma la Jefe de División de
Planeamiento, y firma er Jefe de Supervisión, y en ese informe justamente recomiendan
al Ministro, ¡nstancias superiores hacer los trám¡tes pertinentes para asumir la
educación de los estudiantes del Juan Montalvo; ya habfa resolución.

Desde ese entonces acá no habido nuevos aspectos regares, cuando entró er nuevo
Alcalde, presidido por el señor Andino fue una oferta de su campaña erectoral el
mantener el colegio Juan Montalvo, y en forma tácita s¡guió manteniendo al Juan
Montalvo, y se comete un acto que no está pegado a derecho que es convocar a
concurso para designar profesores mun¡cipales, sin que nadie le haya dado esa
competencia. En ese colegio existen 21 docentes, 5 docentes antiguos, 16 docentes
nombrados a última hora, con nombram¡entos definit¡vos desde el mes de marzo del
presente año. Yo considero como Alcalde del cantón, con esta argumentación que
hemos mencionado, es necesario que este concejo, ya tienen conocimiento ustedes se
habrán informado también sobre los aspectos legales que solamente yo estos haciendo
referencia, cada uno de ustedes habrá leído también, se dedique a cumplir las
competencias que establece la const¡tución y la ley, que se exija que el Ministerio de
Educación asuma su responsabilidad, que el Munic¡p¡o siga apoyando en lo que nos
compete, infraestructura y equipam¡ento y que el nuevo año lectivo de los estudiantes
de la Unidad Educativa Juan Montalvo ingresen al régimen fiscal.

una vez concluido el año lectivo, yo pediré a los docentes ant¡guos de Ia unidad
Educativa Juan Montalvo incorporarse en otras actividades dentro de la administración
municipal, y con los nombramientos nuevos entreEados s¡n tener el sustento legal
correspondiente para hacer ese concurso, aplicaremos lo que la ley me faculta haceilo
para que se termine la relación laborar con los docentes que han s¡do nombrados a
última hora, eso es lo que yo quería er día de hoy señores concejares, traer a
consideración de ustedes, ustedes son los legislativos de este concejo Municipal y son
ustedes qu¡enes tienen que ir adoptando decisiones que perm¡tan ordenar las finanzas
públicas, ordenar el accionar de la Municipalidad y poder continuar sirviendo a los 24
mil habitantes que t¡ene el cantón, en base a lo que nos faculta la constitución, y la ley,
hasta ahí m¡ primera intervenc¡ón, no sé si la Abogada nos desea acotar alguna cosa
adicional a lo que yo acabo de mencionar, sería ¡mportante también que lo haga.

De inmediato y previa autor¡zac¡ón del señor Alcalde, hace uso de la palabra la señorita
Abg' Karem Mena pára expresar: Me sumo a lo manifestado por el señor Arcarde ar
amparo de lo que menciona el Art 55 del coorAD, así como a cada uno de los artículos
que el señor Alcalde mencionó, ustedes pueden revisar en el coorAD vigente y aquí ) 2_.
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puesto a su cons¡derac¡ón. A más de eso les quiero manifestar que a más del régimen
de competencias declarado en la constitución de la República., en el numeralt del
artículo 261, otorga al Gob¡erno central la competencia exclusiva sobre las políticas de
educación; es dec¡r el Munic¡pio está en exclusiva competencia de dotar de
infraestructura física y los equipamientos de lo que es la parte de salud y educación eso
que quede en claro, así como que desde años anteriores ya está tomada varias
resoluciones por concejo de la transferencia de los espacios en los que se encuentra el
Colegio Juan Montalvo para el Ministerio de Educación.

Nuevamente hace uso de la palabra el señor Alcalde para indicar: Debo añadir que en la
época del lngen¡ero Villamarín se entregó por esgitura pública ese predio, hemos
recabado la escr¡tura.

En forma seguida y previa autorización del señor Alcalde la señor¡ta procuradora síndica
señala: De fecha 12 de mayo del 2011, pero esa es anterior cuando el Municipio otorga
a favor del Ministerio de Educación, existe otra escritura de abril del 2015, que se revé
toda la donación, pero no ex¡ste ese documento dentro del Departamento Jurídico.

El señor Alcalde señala: Eso fue donación, después se revé esa donación, parece que
había alguna cláusula que daba un plazo para que el M¡nisterio transforme de Municipal
en fiscal; transformar un colegio en este caso el municipal a fiscal, ese cuento no me lo
como yo. Transformarle de Municipal a fiscal tomará, 3, q s años o más hasta cuando
el Ministerio de Educación tenga la creación de ese colegio, que tiene ahora un proceso
diferente para crear colegios, tenga ras partidas para ese coregio, term¡nará nuestra
administración y no se habrá transformado a fiscal; sin embargo, la atención de la
educación de esos chicos ya es responsabilidad del M¡n¡sterio, ellos tomarán [a mejor
acción.

si desean ellos, y que conste en actas, si desea el Minister¡o de Educación ocupar la
infraestructura nuestra por un tiempo prudente hasta que ellos se organicen también
está a d¡spos¡c¡ón del Minister¡o de Educación y le hemos dicho en los mismos términos
al señor Ministro, a dispos¡ción las ¡nstalaciones municipales para que ellos sigan
funcionando como educación fiscal.

señores concejales, si desean hacer uso de ra parabra para tomar una resolución que
t¡ene que ser adoptada por este concejo, yo he hecho mi parte como Alcalde, como
administrador de esta Mun¡cipalidad, hemos hecho los pasos que ustedes acaban de
ver, hemos dado nuestras opiniones a nivel de medios de comunicación, a través de
redes sociales, hemos hablado y hemos dicho frontalmente las cosas como tienen que
ser, hemos hablado con el Ministro, hemos hablado con el coordinador Zonal, hemos
hablado con la coordinador Nacional de competencias y hemos expresado lo que está
por escrito y algo adicional, hemos dicho también el forma verbal pero sostenida nuestra
versión pero amparados en la ley, no estamos, aquí no hay nada que ¡nventarse, aquí
s¡mplemente pedimos y exigimos que se cumpra ro que está en ra rey. señores
Concejales.

Previa autorización del señor Alcalde interviene el señor concejal Mario porras para
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indicar: Tengo entendido de que el dÍa jueves van a mantener una reunión en la ciudad
de Quito, entonces yo más bien quisiera proponer, decir, estoy de acuerdo con lo que
usted dice que las competencias son excrusivas tiene que asumir er Ministerio, está bien
que haga un oficio, pero también hay que ver er cómo hacer ra transición, porque aquí
así no sería rápido, sino hacer la transición al Ministerio de Educación a lo mejor va a
generar un poqu¡to de probremas a ros niños, entonces hay que tener mucho cuidado
en eso para bienestar de todos, del Municip¡o, de nuestro pueblo, de nuestros n¡ños,
entonces para tomar una decisión más grande yo dijera, cómo se va a ver la posibilidad
a lo mejor en esta transic¡ón, a ver si se puede hacer a lo mejor ver un convenio con el
Minister¡o de Educación y esos profesores que son der Municipio decirre, ver argumentar
de acuerdo a la ley para dejarres diga usted este año, y esos 5 profesores que vendrían
acá, queden ahí, proponer eso para hacer una buena trans¡ción por nuestros niños.

lnterv¡ene el señor Alcalde para señalar que yo quisiera para entrar en esta mesa de
diálogo, que va a ver con er Ministerio de Educación y er consejo de competencias
entremos también a dialogar como una posic¡ón del consejo, nosotros estamos
entrando a dialogar con una posición mía como Alcalde y lo he hecho frontalmente con
la responsabilidad que me caracteriza, es necesario que el concejo Municipal también
asuma una posición, que esté amparada en ra rey simpremente, una posición que este
amparada en la ley, para entrar a la mesa del diálogo con el M¡nistro, es importante que
yo sepa, si me va a pregunta el señor M¡n¡stro, cuál es la posic¡ón de su Concejo, qué le
digo, no, está en silenc¡o; entonces, dentro de ra mesa de diárogos podría darie aiguna
alternativa slempre y cuando exista para mí el sustento legal. si el M¡n¡stro r" á¡..,
haber mañana firmamos un convenio de competenc¡as y te entrego la competencia, siga
administrando el coleg¡o durante los cuatro años próximos, te transf¡ero el recurio
económico, perfecto.

si el consejo Nacional de competenc¡as dice perfecto, vamos hacer un acuerdo, una
transitoria, no sé qué quieran hacerro y vamos a darle por escrito que usted administre
esa competenc¡a por un año, más, ponga, entonces ya queda al proceso de esta
conversación, estamos entrando a una mesa de diálogo con tas autoridades
mencionadas; yo podría haber involucrado a otras autoridades, podría haber
involucrado a Asambleístas, peo no he invorucrado a nadie, todavía no he manejado
desde el punto el vista político, estoy manejando el tema desde el punto de vista técnico,
yo todavía no he hecho manejo político, otros han metido ra parte porítica, yo todavíá
no he manejado políticamente, todavía no he habrado con nadie en la parte porítica, he
estado manejando técn¡camente Ias cosas.

A cont¡nuación en el señor concejal oswaldo Hernández, Vicealcalde del cantón señala:
Yo entiendo lo que usted señor Alcalde ha expuesto, iustamente está amparado en la
ley en la constitución de la República, ha hecho, el trámite correspond¡ente con quienes
tenía que gest¡onar, lo que expresó el compañero Concejal está muy bien, pero yo
pienso que el contenido del orden del día acá sería de que nosotros los compañeros
concejales demos la facultada al señorAlcalde para que pueda llevar al seno con elseñor
v¡ceministro y con la señora secretaria de competencias poder sentarse a diarogar,
como decía el señor Alcalde necesita una facultad de los señores concejares.

,/l
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De inmediato el señor Alcalde señala: Más que la facultad, yo puedo asist¡r a cualqu¡er
reunión con el señor pres¡dente de Ia República sin que el concejo me faculte; sino lo
que se requiere es una posición como Concejo, una resolución de Concejo, qué desean
hacer con el colegio Municipal, en ese sentido para que se toma una decisión, qué se va
hacer hacia dónde va.

De inmed¡ato la señorita concejala Abg. Geomara chacón, señala: permítanme señores
concejales, permítanme manifestar m¡ punto de vista que es apegado a derecho, a ro
que establece la constitución el coorAD, código orgánico Adm¡nistrativo, y en fin
acuerdos ministeriales que existen dentro del Minister¡o de Educación. La posición del
señor Alcalde es totalmente legal. No ha existido nunca la voluntad de los Concejos
Municipales anteriores de solicitar esa competencia, de hacer una gest¡ón de
competenc¡a concurrente, es decir al margen de la ley ha estado funcionando ese
colegio, no es de nosotros, tampoco es del Ministerio, de quién es, es de nadie este
momento, lamentablemente no se han tomado los correct¡vos necesar¡os en el tiempo
oportuno, porque hay decis¡ones políticas que cuestan y que cuestan muy caro a veces
no, pero es responsabilidad de nosotros ahora como nuevo concejo, el de poner las
cosas en orden. La constituc¡ón no nos perm¡te trabajar en esa competencia, sino tan
marco de competencias concurrentes de competencias, pero tampoco se lo ha hecho,
no nos queda más que establecerle at Ministerio que se haga cargo de eso, n¡ siquiera
pud¡éramos devolverle, cómo podríamos devolverle algo que nunca ha sido nuestro que
no nos pertenece, la única opción es pedirle se haga cargo de lo que le compete en el
últimado de los casos que si no puede hacerse cargo, pero apegado al coorAD, se haga
la transferencia de la competencia pero los recurs¡tos, en los términos que establecela
ley y eso significa recursos. por ro que mi decisión este momento es apoyar para que
como concejo exijamos al Ministerio que se nos dé una solución, ya sea esta que se
transforme a fiscal, quede municipal, y se lo haga en los mejores términos de traniición,
para que de esta manera no salgan perjudicados ni los menores, porque ellos tampoco
tienen la culpa de las maras decisiones que se hayan tomado anteriormente, tampoco
t¡enen la culpa de que estemos tan reducidos en presupuesto, y se haga la translción y
se lo haga de la forma más adecuada, sin nos toca coraborar, apoyar, aunar esfuerzo
entre instituciones que se realicen esos esfuerzos para que los menores, esos menores
no se vean más perjudicados.

Además considerando:

Que al Gobierno Autónomo Descentrali¿ado Municipal del cantón sigchos, provincia de
cotopaxi, dentro de su administración está obligada a cumplir con los fines que le son esenciales,
las funciones primordiales y sus competencias exclus¡vas, determinadas tanto en Ia constitución
de la República Art. 264 como en el código orgánico de organizac¡ón Terr¡torial, Autonomía y
Descentralización coorAD. Art. 55.- constitucional y legalmente, la educación es competencia
exclusiva del Estado Central.-

El Añ. 344 de la constitución inciso final, al referirse a la Rectoría del sistema contempla que: El
Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad educat¡va nacional, que
formulará la polít¡ca nacional de educación; así mismo regulará y controlará las activ¡dades
relac¡onadas con la educación; y el funcionamiento de las entidades del sistema.- Al Gobierno
Municipal en lo que respecta a Ia educación re compete: pranif¡car construir y mantener ra 

/ í/
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¡nfraestructure
Const¡tución en

fina l.-

física y los

su Art. 264

equ¡pamientos de salud y educación, conforme lo establece la
numeral 7, inciso final, y el COOTAD en su Art, 55 literal g) inciso

Que elArt. 22 de Ia Ley orgánica de Educación lntercultural, determ¡na la competencia exclusiva
de la autoridad educativa nacional así como la atribución y deber de asumir Ia responsabilidad
de la educación.

Que el Art. 36 de la Ley Orgánica de Educación lntercultural establece las responsabilidades de
los gobiernos autónomos municipares, en rerac¡ón con los centros educativos, entre las cuares
se señala el planificar y gestionar el espacio público en correspondencia con la obligación de
Estado de garant¡zar el acceso a una educación de calrdad y cercanía, y con la construcción de la
infraestructura educativa;

La unidad Educativa Mun¡c¡pal "Juan Montalvo Fiallos", fue creada med¡ante Resolución de la
D¡rección Provincial de Educación Nro. 033 de fecha 01 de diciembre del 2005.

El GAD Mun¡c¡pal de sigchos mantiene una limitación económica, pues no ha recibido recursos
adicionales para cumprir con ra competenc¡a de ra educación, peor aún transferencia de
competencias, sin tomar en cuenta el número de docentes que laboran en el establecim¡ento,
el número de educandos; y que cada uno de efios merecen una mejor caridad de ra educación.

EL concejo Municipal de sigchos conociendo que en la actualidad la unidad Municipal ,,Juan

Montalvo Fiallos", funciona con recursos de inversión, aspecto que no tiene el fundamento
jurídico en el pago de remuneraciones a los 21 docentes de la menc¡onada lnstituc¡ón Educativa,
y que además no existe el amparo legal para el ejercicio de ra competencia en materia de
educación, en la cual er GAD Municipar soro puede ejecutar obras de infraestructura y
equipamientos;

Que elgasto en el menc¡onado centro Educat¡vo genera desequiribrio en er cumpr¡m¡ento de ras
funciones y competenc¡as prop¡ás de la Municipalidad con iniquidades con los demás

,./ Establecimientos Educátivos ex¡stentes en las S parroquias del Cantón.

Finalmente Ia señorita Abg. Geomara Chacón mociona:

Exigir el cumplimiento de Ia competencla en educación por parte del Ministerio de
Educación, as¡gnando los cupos a los alumnos de la unidad, Juan Montalvo Fialllos, en
la educación fiscal de Ia ciudad de Sigchos y del cantón para el año lectivo 2019-2020,
en base a la normativa propia que para el efecto aplique el Min¡sterio de Educación.

El Concejo mun¡c¡pal se mantendrá vigilante
acceso a la educación fiscal para todos los
Montalvo Fiallos de Sigchos.

para que se cumpla el ejercicio pleno del
educandos de la Unidad Educativa Luis

Ratlficar ante el Ministerio de Educación, padres de familia, niños y jóvenes de nuestro
cantón, el seguir apoyando el compromiso de segu¡r apoyando conforme a las
competenc¡as establecidas en la constitución, el coorAD, y otras leyes a las cinco
parroquias del cantón. .t (-
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De inmediato interviene el señor Alcalde para señalar: En forma general una resolución
general que respalda, el accionar para entrar a Ia mesa de diárogos, etta será ra primera
reunión, después vendrán otras reuniones más que tendremos que hacerro para ir
afinando los acuerdos.

con estas palabras pone en consideración del Legislat¡vo la moción de la señorita
Concejala Abg. Geomara Chacón.

lnterv¡ene el señor concejal oswaldo Hernández para apoyar la moción lanzada.

De ¡nmediato el señor Alcalde señala, hay el respaldo a la moción para que se tome una
resolución, sino hay una moción d¡ferente, el señor Alcalde señala los señores
concejales que estén de acuerdo con Ia moción sírvanse emitir su voto levantando su
brazo.

Por secretaría se constata que todos los señores y señoritas concejales presentes
levantan su brazo como muestra de respaldo a la moción lanzada.

En esta v¡rtud y de conformidad con ro que determinan ros Arts., 76 numerar r retra r), 226,
264 de la constituc¡ón de la República, los Arts. 5T letras a) yt), y 318 del coorAD el Legislat¡vo

.,.- Municipal POR UNANTMIDAD RESUETVE:

Exigir el cumplimiento de la competenc¡a en educación por parte del Ministerio de Educación,
asignado los cupos en Ia educación fiscal de la ciudad de sigchos y delcantón para elaño lectivo
2019-2020 en base a la normativa prop¡a que para el efecto aplica el Ministerio de Educación;

El concejo Municipal se mantendrá v¡g¡rante para que se cumpra el ejercicio pleno der acceso a
la educación fiscal para todos los educandos de la Unidad Educativa ',juan Montalvo Fiallos,,de
S¡gchos;

Ratificar ante el Minister¡o de Educación, padres de familia, niños y jóvenes de todo el cantón,
el compromiso de seguir apoyando conforme las competencias en meteria de educación,
establec¡das en la constitución, el coorAD, y otras leyes a las 5 parroquias del cantón.

3.. CLAUSURA DE tA SESóN..

Habiendo agotado la agenda propuesta para esta §esión extraordinaria, el señorAlcalde
luego de agradecer la presencia y participación de los señores y señoritas concejale@s
y la señorita Procuradora síndica declara clausurada la presente sesión ordinaria, siendo
las 16h35 min

é!r'¡¡»
J
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ACrA No. 02- 2019- GADMS _ S. Ext.

ACTA DE tA SESÉN EXTRAORDINARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTMLIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SIGCHO$ REATIZADA Et DíA VIERNES 19
DE JULIO DEt 2019.
En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombrg en la sala de sesiones del GAD
Municipal, a los diecinueve días del mes de julio del dos mil diec¡nueve, siendo las 0gh05
minutos de conformidad con lo que establece el artículo 319 del códieo orgánico de
organización Terr¡torial, Autonomía y Descentral¡zación (coorAD), el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón sigchos, se reúne en sesión
extraord¡naria, bajo la dirección del señor Dr. Hugo Arguello Navarro, Alcalde del cantón
sigchos, y con la presencia de los señores concejales: washington oswaldo Hernández
Andino, vicealcalde del cantón, Abg. Geomara Elizabeth chacón Alomoto, Mario
Germán Porras Pérez, Juan Alfredo p¡laguano p¡laguano, y señorita María Fabiola oto
Tipán.

En la secretaría actúa el Dr. Rubén Jácome c,, secretar¡o t¡tular que cert¡f¡ca la presente
acta.

CONSTATACÚN DEL qUORUM.-

El señor Alcalde, solicita a secretaría que de acuerdo a lo que establece el Art. 320 del
coorAD, constate el quórum legal reglamentario. Así se procede determinando que se
encuentran los cínco señores Concejales convocados.

]NSTATACION DE TA SESION.-

El señor Alcalde manifiesta existiendo el quórum reglamentario declara instalada la
sesión extraordinaria, solicitando a secretaría se dé lectura al único punto del orden del
día a tratarse en la presente sesión, así se procede.

LECTURA Y APROBAOÓN DET ACIiA DE ¡.A §ESIÓN ORDINARTA DE FEC}IA 17
DE JUTIO DEL 2019.

Por secretaría se da lectura al acta de la sesión ordinaria de fecha 17 de julio del 2019.

En consideración del Legislativo Municipal.

La señorita concejaia Abg. Geomara chacón hace uso cie la paiabra para señalar:

solamente tengo una observación, que si la verificamos de acuerdo a ra hoja de ruta
que se tiene firmada, aprobada, en el Consejo Nac¡onal de Competencias; en la
primera parte de la Resolución reza: "rniciar el proceso de transición para el traslado
definitivo de estudiantes desde la educación municipal '!uan Montalvo Fiallos,, del
cantón sigchos hacia la educación fiscal de la Unidad del Milenio del mismo cantón...,i
en todos los cons¡derandos que se manifieste Unidad de M¡len¡o S¡gchos,
cambiarla porque de acuerdo a la hoja de ruta en el punto 11. Tenemos; ,,

l!iuL'*'',
":-
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inscripción de los estudiantes de todos los niveles de la unidad Educativa ,.Juan

Montalvo Fiallos". en las lnstituciones de sostenimiento fiscal del Distr¡to 0sD05, poroue
como habían consideraciones que hay estudiantes de Chugchilán, lnsiliví.

lnterv¡ene el señor Alcalde y manifiesta, pondríamos hacia la educación fiscal de la
unidad Educativa del Milenio sigchos y otras del cantón, en todas que conste así.

Nuevamente interviene la señorita concejala Abg. Geomarca chacón para señalar: con
estos cambios moclono se apruebe el acta de la sesión ord¡naria de fecha miércoles 17
de julio del 2019.

El señor Alcalde señala: con esa consideración, con esa aclaración que es b¡enven¡da,
pongo en consideración el acta, está propuesta Ia moción:

De inmediato el señor concejal oswaldo Hernández manifiesta, con esa recomendación
de la compañera Concejal Geomara respaldo la moción.

A cont¡nuación el señor Alcalde señala: Hay el apoyo a la moción, los señores concejales
que estén de acuerdo con la aprobación del acta, sírvanse em¡tir su voto levantando su
brazo.

De inrnediato todos los señores concejales y concejalas presentes levantan su brazo en
respaldo a la moción.

Por Secretaría se ¡nforma. por unanimidad señor Alcalde.

RESOLUCÚN No 002-2019-5. Exr.

En esta virtud y de conformidad con lo que determina los Arts., 76 numeral T letra l),
226 de la const¡tuc¡ón de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 319 del coorAD el
Legislativo Municipal POR UNANIMTDAD RESUELVE:

- Aprobar el acta de la sesión ordinaria de fecha miércores 17 de julio del 2019.

3.. CIAUSURA DE LA §ESÚN..

Habiendo agotado la agenda propuesta para esta ses¡ón extraordinaria, el señorAlcalde
luego de agradecer la presencia y part¡c¡pación de los señores y señoritas concejale@s
declara claúburada la presente sesión ordinaria, siendo las 0gh56 minutos.

Lo Cerü'fico.-
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ACTA No. 03_ 2019- GADMS _ S, Ext.

ACTA DE tA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL GOBIERNO AUTóNOMO
DESCENTMLIZADO MUNICIPA¡. DEt CANTÓN SrcCHOS, REATIZADA Et DíA JUEVES 01
DE AGOSTO DEt 2019.
En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre, en la sala de sesiones del GAD
Municipal, al primer día del mes de agosto del dos mil diecinueve, siendo las 13h02
minutos de conformidad con ro que estabrece er artícuro 319 der código orgánico de
organización Territorial, Autonomía y Descentralización (coorAD), el óobierno
Autónomo Descentrar¡zado Municipar der cantón sigchos, se reúne en sesíón
extraord¡nar¡a, bajo la dirección del señor Dr. Hugo Arguello Navarro, Alcalde del cantón
sigchos, y con la presencia de ros señores concejares: Abg. Geomara Er¡zabeth chacón
Alomoto, Mario Germán porras pérez, ruan Arfredo piraguano piraguano, y señorita
María Fabiola oto Tipán. También se cuenta con ra presencia de ra Abg. Karem Mena,
Procuradora Síndica Municipal.
En la secretaría actúa el Dr. Rubén Jácome c., secretario titular que certifica la presente
acta,

corvsurnclót DEL quoRuM.-
El señor Alcalde, solicita a secretaría que de acuerdo a Io que establece el Art. 320 del
coorAD, constate el quórum legal reglamentario. Así se procede determinando que se
encuentran los cuatro de cinco señores Concejales convocados.

A continuación el señor Alcalde da a conocer que la no presencia en la sesión der señor
concejal oswaldo Hernández obedece a que está cumpliendo actividades delegadas por
el Alcalde.

INSTAI"ACION DE I.A SESION..
El señor Alcalde manifiesta ex¡stiendo el quórum reglamentario declara ¡nstalada la
sesión extraordinaria, sol¡citando a secretaría se dé lectura al ún¡co punto del orden del
día a tratarse en la presente sesión, así se procede.

1" RESOLUCIÓN DEt CONCEJO MUNICIPAL PARA EL TRASTAOO DTt FERIADO
CANTONAL DE SIGCHOS DEL DfA MIÉRCOLES 07 DE AGOSTO DEL 2019, AL DfA
JUCVES 08 DE AGOSTO DEL 2019; y CONFORME LO DETERMTNA LA LEy
ORGÁNICA DEL SERVICIO PI]BLICO, EL FERIADO NACIONAL DEL SÁBADO 10;E
AGOSTO PASA AL VIERNES 09 DE AGOSTO DEL 2019.

RESOTUC]óN No OO3-2019-S. Ext.
En esta v¡rtud y de conformidad con lo que expresan los Arts., 76 numeral T letra l),
226 de la constituc¡ón de la Repúbrica, ros Arts. 57 retras a) y t). y 318 der coorAD er
Legislativo Municípal RESUELVE:

Dire.c¡ónr Ródnso tufiálde y psaje 14 d. Nov¡.hbe
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- Reconocer como día de descanso obl¡gatorio para los trabajadores y servidores
municipales, por el feriado del 07 de agosto establecido como fecha de
canton¡zación de sigchos, el día jueves 0g de agosto del presente año,
considerando que el día viernes es feriado nacional obligatorio, garant¡zando la
permanencia de los serv¡cios públicos básicos que son responsabilidad del GAD
Municipal de Sigchos.

3.. CTAUSURA DE tA SESIÓN,.

Habiendo agotado la agenda propuesta para esta sesión extraordinaria, el señorAlcalde
luego de agradecer la presencia y participac¡ón de los señores concejale@s y de la Abg.
Karem Mana, Procuradora síndica Municipal, declara clausurada la sesión siendo las
13h33 m¡nutos.

slccHos

L¡É..ión: Ródr¡so ttumlde V 
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E-ñáilr sadñuñ¡cipal@!¿dmiechc.gob,e. / ñunkípicischs@yáh@.e,
tétélúo:10a) ?714242 / 2714444
Web: 9w.gadGi8.hG.¡06..c



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAL¡ZADO MUNICIPAL DE

SIGCHOS

ACTA No. 04- 2019- GADMS - S. Ext.

ACTA DE IA SESÉN EXTRAORDINARIA DEt GOBIERNO AUTóNOMO
DESCENTRATIZADO MUNICIPAL DEt CANTÓN-SIGCHO$ REATIZADA EL DíA LUNES 19
DE AGOSTO DEL 2019.
En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre, en la sala de sesiones del GAD
Munic¡pal, a los d¡ecinueve días del mes de agosto del dos mil diecinueve, siendo las
09h03 minutos de conformidad con lo que establece el artículo 319 del código orgánico
de organización Terr¡torial, Autonomía y Descentralización (coorAD), el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sigchos, se reúne en sesión
extraordinaria, bajo la dirección del señor Dr. Hugo Arguello Navarro, Alcalde del cantón
Sigchos, y con la presencia de los señores Concejales: Oswaldo Hernández Andino,
Vlcealcalde del Cantón, Abg. Geomara Elizabeth Chacón Alomoto, Mario Germán
Porras Pérez, luan Alfredo Pilaguano pilaguano, y señorita María Fabiola oto T¡pán.
También se cuenta con la presencia de la Abg. Karem Mena, procuradora síndica
Municipal.

En la secretaría actúa el Dr. Rubén Jácome c., secretario titularque certifica la presente
acta.

CONSTATAC]ÓN DET QUORUM..
El señor Alcalde, solicita a secretaría que de acuerdo a lo que establece el Art. 320 del
coorAD, constate el quórum legal reglamentario. Así se procede determ¡nando que se
encuentran los cinco señores Concejales convocados.

INSTAIACION DE I-A SESION..
El señor Alcalde manifiesta exist¡endo el quórum reglamentario declara instalada la
sesión extraordinaria, solic¡tando a secretaría se dé lectura al ún¡co punto del orden del
día a tratarse en la presente sesión, así se procede.

1.. DECTARACIÓN DE PRIORIDAD DE tOS PROYECTOS: ESTUDIO DEAGUA POTABLE
PARA CATAPAGO' ESTUDIO DE ATCANTARITIADO SANITARIO PARA
GAI.APAGOS CONSTRUCCÉN DEt SISTEMA DE AGUA POTABTE PARA
GUANTUALÓ, PARA COFINANCIAR CON Et EANCO DE DESARROLLO DEL
ECUADOR, A TRAVÉS Orl SeNncuns.

lnterv¡ene el señor Alcalde para señalar: Apenas asumí esta administración municipal
envié una carta al señor Econ. olmedo lza, subsecretario de la cuenca del paute, a la cual
pertenecemos nosotros; dentro del M¡nisterio de la Vivienda se trabaja por
subsecretaría y cada uno responde a un sector. sigchos tiene toda esta parte alta
pertenece a la cuenca del Paute y dentro de eso está el Econ. olmedo lza, y la otra
cuenca, la cuenca de Esmeraldas hay otro Subsecretario que hasta ahora no tengo la
suerte de conocerlo.

continuando en el uso de la palabra manif¡esta: Los proyectos nuestros de la parte alta

1
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están para canallzarse a través de la Autoridad que es el Econ. olmedo lza, yo le presenté
a él un escrito solicitando se prueben 5 proyectos para el cantón sigchos, 5 proyectos
que ya tenían estudios técn¡cos completos, se habían realizado en años anteriores los
estudios y yo recabé del departamento de obras públicas, todos los estudios que habían
sido realizados y de eso seleccioné los de agua y alcantar¡llado para enviar a través del
senaguas' De los 5 proyectos que envié fueron considerados en la primera fase
solamente el agua para Guantualó, en una segunda insistencia que volví hacer al Eco.
olmedo lza, y las gest¡ones del Ex Gobernador tamb¡én, el que salió de funciones, se
logró conseguir que se incluyan dos proyectos más, se incluyó el alcantar¡llado para la
comunidad de Galápagos de Chugchilán y el agua para Galápagos de Chugchilán y no
logramos ingresar dentro de eso cochaló de hsil¡ví que también t¡ene Ios estudios, y que
tamb¡én estuvo en mi pedido y no logramos ingresar el otro que era de Galápagos de las
Pampas porque faltó el certif¡cado de la vialidad por SENAGUAS.

Entonces estos tres proyectos tuvo Ia gentileza con fecha 24 de julio del 2019, de
contestarme ya por parte de SENAGUAS, con Of, Nro. SENAGUA- 2019-0911-0 de fecha
24 de julio de 2019 en los siguientes térm¡nos:

Asunto: Aprobación de Proyectos postulados a la Misión Agua y saneam¡ento para Todos
cantón Sigchos.

"Luego de presentarle un cordial saludo, debo informar a usted que el Comité
lnter¡nst¡tucional Agua segura y saneamiento para Todos ha aprobado los siguientes
proyectos postulados por su GAD Municipal a la Misión Agua y saneamiento para Todos.

En esta parte, lo no reembolsable se ha llegado a un acuerdo con el Banco del Estado
para que el Banco del Estado financie a través de un crédito, algunos de ustedes dirán
estamos debiendo al Banco y vamos a endeudarnos más; así es, en el Banco del Estado,
estamos pagando mensualmente, tanto el capital como interés de todos los préstamos,
estamos bajando la deuda ya no estamos en más de cinco millones, estamos alrededor
de cuatro m¡llones y algo más tenemos la oportunidad de hacer otra vez un
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E-mail: gádm!ñicipel@eadmsiechc.gob.* / muñicip,6isch6@y¡h@,e,

f etéfúo: loal2774242 I »74AA4
w.br ww.8¡dñEischc-8ob.ec

GAD

MUNICIPAL ÑOM8NE DEL

PROYECTO

co§To usD
I

%

asl6f{aDo NO

REEMEO§ABlr
REEMBOI.SABI.E ESfADO

SIGCHOS

Estudio dÉ

agua potable

para gálápagos.
S 61.024.85 5 S 36.004,66 § 2s.020,19

Aprobado

Estud¡o dé

alc¿ntarillado

sBnitario para

G¿lápágos.

572.644,47 S 42.860,24 529.7u,23

Construcclón

del Sistema de

Aeua Potable

de Guañtualó.

$ 338.799,4s § 1S.891,68 $ 138.ñt,ij



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNIGIPAL DE
srccHos

financ¡am¡ento del Banco der Estado que vendría a bordear aproximadamente g
193.7L2,79, vamos a rearizar este nuevo crédito con er Banco a cinco años prazo,
considerando que este monto que vamos a endeudar, casi es lo que estamos pagando
actualmente cada mes .

Estos tres proyectos son muy indispensables, y no podemos desaprovechar este 59% no
reembolsable por parte del Banco del Estado, inclusive nos han ofrecido aprobar en el
s¡guiente paquete cochaló, y nosotros ya pusimos en er presupuesto a cocharó, nos
vamos a ahorrar unos dineros allí, pondríamos solamente la contraparte nuestra y el
resto nos sobraría para otras obras, va entrar cocharó, Garápagos y La Frorida; por ro que
es necesario se adopte una resolución en el sent¡do de considerar a estos tres proyectos
de prioridad, que en la práct¡ca no son estudios sino construcción, acrarando que este
préstamos permitirá la construcción de estas 3 importantes obras, haciéndose necesario
adoptar esa resolución a fin de que esa resorución der concejo forme parte de ra
documentación que hay que entregar en día de hoy en el Banco del Estado, para poder
firmar los convenios el día miércoles; hemos suspendido también una reunión también
con la parte minera para hacerla el próximo miércoles, y este miércoles vamos a viajar
a Ambato para estar allí para la suscripción del convenio.

con esta explicación pone en consideración del Legislativo Municipal, estos proyectos
señalando que son dos comunidades ¡mportantes que van a beneficiarse.

Previa autorización del señor Alcalde, el señor concejal oswaldo Hernández Andino,
Vicealcalde del cantón señala:

Por lo expuesto por el señor Alcalde que fue muy claro, con este crédito va a beneficiar
a las comunidades en el líquido vital como es el agua, se va a beneficiar a la comunidad
con lo que es el alcantarillado, yo pienso que ese dinero va a ser bien invertido y de
pronto aprovechar señor Alcalde señores concejales el dinero que está aportando el
Gobierno central, la cantidad que pondríamos nosotros es mínima por lo que mociono:

- Declarar de Prioridad ros proyectos: Estudio de agua potabre para Garápagos,
Estudio de alcantarillado sanitario para Galápagos, construcción del sistema de
agua potable para Guantualó, para cofinanciar con el Banco del Desarrollo del
Ecuador, a través del SENAGUAS, lo que permitirá la construcción de estas tres
importantes obras para er cantón gue cuenta con ros estud¡os técn¡cos
definitivos; mediante este cofinanciamiento con el aporte del Banco del Estado
con crédito no rembolsable por uñ monto de S279.755.5g y un crédito
reembolsable pot S L93.712.L9 a través de los proyectos de SENAGUAS.

De inmediato hace uso de la palabra el señor concejal Mario porras, para felicitar la
gest¡ón del señor Alcalde, pensando en todos los pueblos, gracias a la amistad que t¡ene
con autor¡dades de otras institucíones, por lo que apoyo la moción del compañero, por
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lo que es muy interesante trabajar en mancomunidad con otras instituciones y ahorrar
nuestro dinero para poder hacer otras obras.

El señor Alcalde señala: Está respaldada la moción, señor secretario sírvase receptar la
votac¡ón en forma nominativa de acuerdo a la moción presentada.

Por secretaría así se procede.

Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara Elizabeth.
Sr. Concejal Hernández Andino Washington Oswaldo.
Srta. Concejala Oto Tipán María Fabiola.
Sr. Concejal P¡laguano Pilaguano Juan Alfredo.
Sr. Concejal Porras Pérez Mario Germán.
Dr. Arguello Navarro Hugo Enrique.

A FAVOR.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DE ACUERDO.

lnformándose por Secretaría que existen 6 votos a favor, por unanimidad.

RESOLUCÚN No OO+2019-S. Ext.
En esta virtud y de conformidad con lo que determina los Arts., 75 numeral T letra ll, 226
de la const¡tución de la República, los Arts. 5T letras a) y t), 319 det coorAD, el Legistativo
Munic¡pal POR UNANIMTDAD DE LOS PRESENTES RESOLVú:

- Declarar de Prioridad ros proyectos: Estud¡o de agua potabre para Garápagos,
Estudio de alcantarillado sanitar¡o para Galápagos, construcc¡ón del sistema de
agua potable para Guantualó, para cofinanciar con el Banco del Desarrollo del
Ecuador, a través del SENAGUAS, lo que permitirá la construcción de estas tres
¡mportantes obras para er cantón que cuenta con los estudios técn¡cos
definitivos; mediante este cofinanciam¡ento con el aporte del Banco del Estado
con crédito no rembolsable por un monto de 527g,756.59 y un crédito
reembolsable por S t93,ZtZ.r9 a través de los proyectos de SENAGUAS.

3.- CT.AUSURA DE tá SESÉN.-
Hab¡endo agotado la agenda propuesta para esta sesión extraordinaria, el señorAlcalde
luego de agradecer la presencia y participac¡ón de los señores concejale@s y de la Abg.
Karem Mana, Procuradora síndica Municipal, declara clausurada la sesión siendo las
09h24 min

DEI CANTÓN

..'/-.

.,..

Darío
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ACTA No. 0S_ 2019- GADMS _ S. Ext.

ACTA DE TA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEt GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRATIZADO MUNICIPAT DET CANTÓN SrcCHO$ REALIZADA Et DíA JUEVES 05
DE SEPTIEMBRE DEL 2019,
En la ciudad de sigchos, cantón del mismo nombre, en la sala de sesiones del GAD
Municipal, a los cinco días del mes de sept¡embre del dos mil diecinueve, siendo las
20h05 minutos de conformidad con ro que estabrece er artícuro 319 der código orgánico
de organización Territoriar, Autonomía y Descentrarización (coorAD), 

"t 
Gob¡"rno

Autónomo Descentrarizado Munic¡par der cantón Sigchog se reúne en sesión
extraordinar¡a, bajo Ia d¡rección del señor Dr. Hugo Arguello Navarro, Alcalde del cantón
sigchos. y con la presencia de los señores concejales: oswaldo Hernández Andino,
vicealcalde del cantón, Abg. Geomara Erizabeth chacón Aromoto, Mar¡o Germán
Porras Pérez, Juan Alfredo piraguano piraguano, y señor¡ta María Fabiora oto Tipán.
También se cuenta con ra presencia de la Abg. Karem Mena, procuradora síndica
Mun¡c¡pal.

En la secretaría actúa el Dr. Rubén Jácome c., secretario titular que certifica la presente
acta.

coNsrATActóN DEt quoRUM.-
El señor Alcalde, solicita a secretaría que de acuerdo a ro que establece er Art. 320 der
coorAD. constate er quórum regal regramentario. Así se procede determinando que se
encueñtran los cinco señores Concejales convocados.

INSTATACION DE I.A SESION..
El señor Alcalde manifiesta existiendo el quórum reglamentario declara instalada la
sesión extraordinaria, solicitando a secretaría se dé lectura al único punto del orden del
día a tratarse en la presente sesión, así se procede.

1.- Autorización del Legisrativo Municipar ar señor Arcarde y procuradora síndica
Municipal a fin de:

suscribir una acta o contrato transaccionar entre ros representantes der GAD
Municipal de sígchos y el comité central de padres de Familia de la unídad
Educativa Municipal: ,tuan Montalvo F¡allos,, respecto al cierre progresivo de
la unidad Educatíva en referencia; acta o contrato que permit¡rá a fos arumnos
de dicha unidad Municipar ra cont¡nuidad de ros actuares arurnnos en ra
educación municipal, permitlendo la matriculación inclusive a los niños
interesados en cursar el nivel inicial ] con un cupo de 30 alumnos, por el año

Mínisterlo de Educacién y más ínstitucíones pert¡nentes er mantenímienrá
la Unídad Educativa ya sea como fiscal, fisco misional o particular,

a)

lectivo 2.019 - 2.OZO, régimen sierra; así como gestionar en forma conjunta .;;=_
con el comité central de padres de Familia de la unidad Educativa ante-* - -.- j:--t/, \..,,
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la infraestructura para ros fines de acuerdo a ra rey, y en caso de no tener éxito
exigir a los estamentos correspondientes que se arb¡tren todas ras garantías
necesarias que implica el acceso a la educación fiscal al estudiantado de Ia
un¡dad Educát¡va "Juan Montarvo Fiaflos" en Ia unidad Educativa der M enio
Sigchos, en el año leciivo 2O2O-2O21. Régimen sierra,

b) Desistir del Recurso de Apelación ínterpuesto en contra de la Resolución
emitida por la Junta cantonal de protección de Derechos de sigchos, dentro de
la causa signada con el número 05334-2019-@l1gG.

c) Exigir al comité central de padres de Familia de la unidad Educativa Municipal
"Juan Montalvo Fiallos,,, desistan de la accíón de protección presentada en
contra del GAD Municipal y su apelación dentro del juicio Nro,
05334201900140, y esto deberá formar parte del acuerdo a suscribirse entre
las partes.

- Clausura de la sesión.-

En consideración del Legislativo Munic¡pal.

Hace uso la palabra el señor Dr. Hugo Arguello Navarro, Alcalde del cantón sigchos, para
señalar: En aras de la tranquilidad de Ia población de mi querido cantón sigchos y en
favor de los estud¡antes de la unidad Educat¡va Municipal sugiero llegar a un acuerdo
con el comité central de padres de Familias de la unidad Educativa Municipal ,,Juan

Montalvo Fiallos" a fin de concluir los procesos judiciales y administrat¡vos que se han
provocado por exigir que el Gobierno central a través de M¡n¡sterio de Educación asuma
la competencia exclusiva que establece el Art. 261 numeral 6 de la constitución de la
República del Ecuador. El documento deberá ser suscrito a fin de que se garantice el
acceso a la educación de cada uno de los niños, niñas y adolescentes del cantón sigchos
por parte del Ministerio de Educación.

De inmediato previa autorizac¡ón del señor Alcalde interviene el señor Concejal oswaldo
Hernández, Vicealcalde del cantón para ind¡car: por la paz y tranquilidad de la población
de mi cantón y porque no hay enfrentamientos entre los hermanos sigchense moc¡ono:

Autor¡zar al señor Alcalde y procuradora Slndica Municipal a fin de:
a) Suscribir una acta o contrato transaccional entre los representantes der GAD

Mun¡cipal de sigchos y el comité central de padres de Familia de la un¡dad
Educativa Municipar: "Juan Montalvo Fiafios" respecto ar cierre progresivo de Ia
unidad Educativa en referencia; acta o contrato que perm¡t¡rá a ros alumnos de
dicha unidad Municipal la continuidad de los actuales alumnos en la educación
municipal, perm¡tiendo la matr¡culación inclusive a los niños interesados en
cursar el nivel inicial 2, con un cupo de 30 alumnos, por el año lectivo 2.01g -
2.02Q régimen sierra; así como gestionar en forma conjunta con el Comité
central de Padres de Familia de Ia unidad Educat¡va ante el Ministerio de
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Educación y más instituciones pert¡nentes el mantenimiento de la unidad
Educativa ya sea como fiscal, fisco misional o particular, destinando la
¡nfraestructura para ros fines de acuerdo a ra rey, y en caso de no tener éxito
exigir a los estamentos correspondientes que se arbitren todas las garantías
necesarias que implica el acceso a la educación fiscal al estudiantado de la
unidad Educativa "Juan Montarvo Fia os" en ra unidad Educativa der Mirenio
Sigchos, en el año lectivo 2020-2021. Régimen sierra.

b) Desistir del Recurso de Apelación interpuesto en contra de la Resolución emitida
por la Junta cantonal de protección de Derechos de sigchos, dentro de Ia causa
signada con el número 05334-2019-00118G.

c) Ex¡g¡r al comité central de padres de Familia de la unidad Educativa Municipal
'luan Montarvo Fialros", desistan de ra acción de protección presentada en
contra del GAD Municipaly su apelación dentro deljuicio Nro. 05334201g00140,
y esto deberá formar parte del acuerdo a suscribirse entre las partes.

De inmed¡ato la señorita concejala Abg. Geomara chacón, apoya la moción lanzada.

El señor Alcalde señara: Está respaldada ra moción, señor secretario sírvase receptar la
votación en forma nominativa de acuerdo a la moción presentada.

Por secretaría así se procede.

Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara Elizabeth.
Sr. Concejal Hernández Andino Washington Oswaldo.
Srta. Concejala Oto Tipán María Fabiola.
Sr. Concejal P¡laguano p¡laguano Juan Alfredo.
Sr. Concejal Porras pérez Mario Germán.
Dr. Arguello Navarro Hugo Enrique,

A FAVOR.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DE ACUERDO,

lnformándose por Secretaría que existen 6 votos a favor, por unanimldad.

RESOIUCIÓN No 0... - 2019-5. Ext.
En esta virtud y de conformidad con ro que determ¡na ros Arts., 76 numerar T retra rl, 226
de la constituc¡ón de Ia Repúbrica, ros Arts. 57 letras a) y t), 319 der coorAD, er Legisrativo
Municipal POR UNAN¡MIDAD DE tos PRESENTES RESUELVE:

- Autor¡zar al señor Alcalde y procuradora Síndica Mun¡cipal a fin de:
a) Suscribir una acta o contrato transaccional entre los representantes del GAD

Municipal de sigchos y el comité central de padres de Famil¡a de la unidad
Educat¡va Municipal: "Juan Montarvo Fiaflos" respecto ar cierre progresivo de raír-ñ
unidad Educativa en referencia; ac-ta o contrato que perm¡t¡rá a los alumnpl.# - -'_ -,

dicha Unidad Mun¡cipal Ia continuidad de los actuales afumnos en ta eUrla/¡O¡á.TT
municipal, permitiendo la matriculación inclusive a los niños ¡nt"r".rAt Jh? Eir

DiÉcción: Rodnso truftátde y pa!áie 14 de ñdiembÉ
Efl aili gádmuñi.ip¡t@sadñs¡EchG.8ob... / m!ñicipjci8chos@yáh@.e!

fetélñot lo3l27:4242 / 27L4444
W.b: $fu4adms¡BchG.€ob.!c



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE
srccHos

cursar er niver ¡n¡ciar 2, con un cupo de 30 arumnos, por er año rectivo 2.01g -
2.020, régimen sierra; así como gestionar en forma conjunta con er com¡té
central de padres de Famiria de ra unidad Educativa ante er M¡nisterio de
Educación y más ¡nst¡tuciones pert¡nentes er mantenimiento de ra unidad
Educativa ya sea como fiscal, fisco misional o part¡cular, destinando la
¡nfraestructura para ros fines de acuerdo a ra rey, y en caso de no tener éx¡to
exigir a los estamentos correspondientes que se arbitren todas ras garantías
necesarias que impl¡ca el acceso a la educación fiscal al estudiantado de la
unidad Educativa "Juan Montarvo Fia os" en ra unidad Educat¡va der Mirenio
Sigchos, en el año lectivo 2020-2021. Rég¡men sierra.

b) Des¡st¡r del Recurso de Apelación ¡nterpuesto en contra de la Resoluc¡ón emitida
por la Junta cantonal de protección de Derechos de sigchos, dentro de la causa
signada con el número 05334-2019-00119G.

c) Exigir al comité central de padres de Fam¡lia de la unidad Educativa Municipal
"Juan Montalvo Fiarros", desistan de ra acción de protección presentada en
contra del GAD Munic¡pal y su apelación dentro del juicio Nro. 05334201900140,
y esto deberá formar parte del acuerdo a suscribirse entre las partes.

- CLAUSURA DE LA SESIÓN.-

Habiendo agotado la agenda propuesta para esta sesión extraordinaria, er señor Arcarde
luego de agradecer la presencia y participación de ros señores concejare@s y de ra Abg.
Karem Mena, Procuradora síndica Municipal, declara clausurada la sesión siendo las2r{o2
m¡nutos.

slGcHos
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ACTA No. 06- 2019- GADMS - S. Ext.

ACTA DE tA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL GOBIERNO AUTóNOMO
DESCENTRALIZADO MUNIC]PAL DEL CANTóN $GCHOS, REATIZADA Et DíA JUEVES 07
DE NOVIEMBRE DEL 2019.
En la ciudad de Sigchos, cantón del mismo nombre, en la sala de sesiones del GAD
Municipal, a los siete días del mes de noviembre del dos mil diecinueve, siendo las 0gh07
minutos de conformidad con lo que establece el artículo 319 del código orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentral¡zación (COOTAD), el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sigchos, se reúne en sesión
extraordinaria, bajo la dirección del señor Dr. Hugo Arguello Navarro, Alcalde del cantón
Sigchos, y con la presencia de los señores Concejales: Oswaldo Hernández Andino,
Vicealcalde del Cantón, Abg. Geomara Elizabeth Chacón Alomoto, Mar¡o Germán
Porras Pérez, Juan Alfredo Pilaguano Pilaguano, y señorita María Fabiola Oto Tipán.

En la secretaría actúa el Dr. Rubén Jácome c., secretario t¡tular que certifica la presente
acta.

CONSTATACIÓN DEL qUORUM,.

El señor Alcalde, solicita a secretaría que de acuerdo a lo que establece el Art. 320 del
COOTAD, constate el quórum legal reglamentario. Así se procede determ¡nando que se
encuentran los cinco señores Concejales convocados.

INSTATACION DE TA SESION.-

El señor Alcalde manifiesta existiendo el quórum reglamentario declara instalada la
sesión extraordinar¡a, solicitando a secretaría se dé lectura al único punto del orden del
día a tratarse en la presente sesión, así se procede.

!.. APROBACIÓN EN SEGUNDA Y OEFIÍ{ITIVA DISCUSIÓN DE LA PRIMERA
REFORMA AT PRESUPUESTO MUNICIPAT DEt AÑO 2OI9, A TRAVÉS DE

TRASPASOS DE CRÉDffO Y SUPTEMENTOS DE CRÉD|TO SEGÚN ESTABLECE Et
COOTAD.

2.- CTAUSURA DE TA SESIÓN..

De inmedlato el señor Alcalde dispone a secretaría se de lectura al único punto del
Orden del Día para esta ses¡ón.

X... APROBACIÓN EN SEGUNDA Y DEFINIT]VA DI§CUSIÓN DE LA
REFORMA At PRESUPUESTO MUNICIPAT DEt AÑO ?0T9, A TRAVÉS
TRASPASOS DE CRÉD|TO Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO SEGÚN EST

cooTAD.-
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En consideración del Legislativo Municipal.

Hace uso Ia palabra el señor Dr. Hugo Argueflo Navarro, Alcalde del cantón sigchos, para
señalar: Hay procesos que están pendientes y que se requiere Ia reforma al
presupuesto 2019, para que la Dirección Financiera pueda ejecutar sus pagos.

ustedes tiene toda la documentación, todos los cuadros necesarios para esta reforma,
para que lo revisen, el rubro fuerte es el cambio que Io hic¡mos para poder contratar
bordillos, de una partida a ra otra y er resto son cosas pequeñas que ra Dirección
Financiera requiere hacer pequeños ajustes.

se pensaba comprar muebres nuevos para mi despacho, se decidió soro tapizar, y nos
sobran unos mil y p¡cos y se pasa a otra partida para otras cosas, de iguar manera con er
sillón, vamos únicamente a tapizar) con esas expricaciones vorvemos a anarizar en
segundo y def¡n¡t¡vo debate esta primera reforma al presupuesto municipal del año
2019, realizando traspasos de créditos y suprementos de crédito según ro estabrece el
corAD, como son entre programas diferentes requiere la autorización del concejo.
cuando son en el mismo programa soro damos a conocer. En este caso por existir unos
rubros que son de partidas diferentes necesitamos que er concejo conozca y autor¡ce.

De inmediato hace uso de la palabra el señor Alcalde para expresar:

Donde dice la reconstrucción del salón del pueblo, está 209, mil dólares.

lnterviene el señor Arcarde para indicar que no. está ¡ncruido otras cosas ms, en er sarón
del pueblo únicamente se va a construir una batería sanitaria en mejores condiciones,
la batería sanitaria que actuarmente existe se va pasar como bar, y se va hacer una
batería sanitaria en la parte exterior, por los problemas que al momento existe con la
batería san¡taria en el interior cuando hacemo§ programas con bastante gente, genera
problemas de salud, y los encargados de sarud ya habían lramado ra atención indicado
que cuando se hace programas en er sarón der puebro, ras condiciones higiénicas por los
baños ubicados ahí no son las adecuadas.

El señor concejal Mario parras ¡ndica: Lo que dice usted señor Alcarde se puede hacer
con unos 30, 40, 50 mil dólares, exagerado, por lo que pensar en dejar abierta la
posibilidad de ese dinero también hacer argo también como por ejempro en ras
parroquias de Paro Quemado, rnsiriví , chugchirán, porque er presupuesto der 2020 está
muy poco.

Ante Io cual el señor Arcarde manifiesta, nosotros podemos hacer, gastamos ro que se
necesita y podemos hacer las reformas que se requiera hacer en un Concejo Municipal,
al menos a mí me encanta hacer tres, cuatro, c¡nco, diez, veinte reformas. La cuestión
es que vamos acomodando el dinero conforme va sobrando; de aquí cuando términos
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las obras que se están construyendo ahorita sobrará dinero pasamos a otra reforma,
aprobamos así como está y puede ser que aquí en 15 días esa misma partida pueda ser
reformada, eso es normal en la ejecución de un presupuesto, se va pasando, pasando,
lo grave es cuando uno se queda con el dinero en la part¡da, no hace reformas y no
ejecuta el presupuesto; entonces tranquilo Mario por ese lado.

El señor Concejal Mario Porras, nuevamente hace uso de la palabra para señalar:
Nosotros, entendemos que no hay dinero, pero por ejemplo me decían que también
había sido un ofrecimiento suyo hacer la cubierta en San pablo.

Ante lo cual el señor Alcalde indica: Vamos a priorizar, primero vamos a ver cómo vamos
con el agua de palo Quemado.

Retoma el uso de Ia palabra el señor Concejal Mar¡o porras para señalar: El problema
ahí es que si el SENAGUAS aprueba esa obra tal vez en dos o tres años.

Ante lo cual el señor Alcalde indica veamos qué pasa, están terminando esa cosá, y
vamos viendo lo más indispensable, si no sale lo del agua, mandamos la cubierta, pero
vamos es ese orden.

A continuac¡ón el señor concejal Alfredo p¡laguano manifiesta: Estamos entendido, de
lo que va sobrando dinerito se va poniendo en otras obras, entonces yo pienso que
todos entendemos y estamos todos para trabajar, para hacer un buen trabajo para la
sociedad que necesita, estamos claros en eso.

Nuevamente hace uso de la palabra el señor Alcalde para indicar que una de las cosas
fundamentales y que va a ser Ia marca de este concejo Municipal y de mi administración
es el tema de los costos reales de las obras, nos podrán criticar en cualquier otra casa
menos eso.

lnterviene la señorita concejal Abg. Geomora chacón para indicar: Es ¡mportante
también el trabajo que nosotros realicemos para ayudar a ver qué obra es realmente
necesita la comunidad, la parroquia, y si cumplen con todos los requisitos.

Además fa señorita concejala señala: Esta reforma que se hace al presupuesto es para
darle viabilidad a los proyectos, para poder ejecutar las cosas que ya estaban
planificadas con anter¡or¡dad en las que no se previó algunos puntos, ya lo discutimos
en la primera discusión y ahora con la información que nos han hecho llegar mucho más
ampliada mi moción sería de que aprobemos en segunda y definitiva discusión la
primera reforma al presupuesto municipal 2019.

El señor Alcalde señala: Está presentada la moción para que se apruebe Ia reforma
planteada.

Hace uso de la palabra el señor Concejal Oswaldo Hernández, Vicealcalde para
Respaldo la moción de la compañera Geomara, nosotros con anter¡oridad señor
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTR'TLIZADO MUNICIPAL DE
s¡GcHos

llamamos a la señorita Financiera, y nos orientó y revisamos todo y estamos de acuerdo,
respaldo la moción de la compañera.

El señor Alcalde indica, hay er apoyo a ra moción, si no hay una moción en sentido
diferente procederíamos señor secretar¡o a receptar la votación respectiva sobre la
moción presentada.

Por secretaría así se procede.

5rta. Concejala Chacón Alomoto Geomara Elizabeth.
Sr. Concejal Hernández Andino Wash¡ngton Oswaldo.
Srta. Concejala Oto Tipán María Fab¡ola.
Sr. Concejal Pilaguano pilaguano Juan Alfredo.
Sr. Concejal Porras Pérez Mario Germán.
Dr. Arguello Navarro Hugo Enr¡que.

A FAVOR.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DE ACUERDO.

lnformándose por Secretaría que existen 6 votos a favor, par unanimidad.

lnterviene e! señor Alcalde para ind¡car, queclaría aprobada la reforrna señores Concejales.

RESOLUCTÓN No 006 - 2019-5. Ext.
En esta v¡rtud y de conformidad con ro que determina ros Arts., 76 numeral T re:ü.a r), 226
de la const¡tuc¡ón de la República, los Arts. 57 letras a) y t), 2ss, 319 del coorAD, el
Legislativo Municipal pOR UNANTMTDAD DE LOS PRESENTES RESUETVE:

- Aprobar en segunda y definitiva discusión ra primera reforma ar presupuesto Municipar
Ejercicio Económico 2019.

: :,_ ^.i,i'_':... t:,-. :l::al:.
Habiendo agotado el único punto de esta sesión extraordinaria, el señor Alcalde luego de
agradecer la presencia y participación de los señores concejale@s declara clausurada la
sesión siendo las 09H23 minutos.

H u glar gu e I I o7Ñ a va rro,

olreccióñr ¡o¡rigo lturatd. v p¿s¿ie 1a de ñovjéñb.c
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ACTA No. 07- 2019- GADMS - S. Ext.

ACTA DE tA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL GOBIERNO AUTóNOMO
DESCENTRATIZADO MUNICIPAT DEI" CANTóN SGCHOS, REALIZADA Et DfA JUEVE§ 05
DE DICIEMBRE DEL 2019,

En la ciudad de Sigchos, cantón del mismo nombre, en la sala de sesiones del GAD
Municipal, a los cinco días del mes de diciembre del dos mildiecinueve, siendo las 10h02
m¡nutos de conformidad con lo que establece el artículo 319 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomla y Descentralización (COOTAD), el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sigchos, se reúne en sesión
extraordinar¡a, bajo la dirección del señor Dr. Hugo Arguello Navarro, Alcalde del Cantón
Sigchos, y con la presencia de los señores Concejales: Oswaldo Hernández Andino,
Vicealcalde del Cantón, Abg. Geomara Elizabeth Chacón Alomoto, Mario Germán
Porras Pérez, luan Alfredo Pilaguano Pilaguano, y señorita María Fabiola Oto Tipán.

En la Secretaría actúa el Dr. Rubén Jácome C., Secretar¡o titular que certifica la presente
acta.

CONSTATACÚN DEL qUORUM..

El señor Alcalde. solicita a secretaría que de acuerdo a lo que establece el Art. 320 del
COOTAD, constate el quórum legal reglamentario. Así se procede determinando que se
encuentran los cinco señores Concejales convocados.

INSTATACION DE IT SESION.-

El señor Alcalde manifiesta existiendo el quórum reglamentario declara instalada la
sesión extraordinaria, solicitando a secretaría se dé lectura al único punto del orden del
día a tratarse en la presente sesión, así se procede.

X,. CONOCIMIENTO, ANALEIS Y APROBAC|óN EN SEGUNDA Y DEFINITIVA
DISCUSIÓN DE T.A SEGUNDA REFORMA AT PRESUPUESTO MUNICIPAT
E ERCIC|O ECONóMrcO 2019.-

2.- CTAUSURA DE LA SESIÓN.-

De inmed¡ato el señor Alcalde dispone a secretaría se de lectura al único punto del
Orden del Día para esta sesión.

CONOCIMIENTO, ANÁIISIS Y

DISCUSÚN DE TA SEGUNDA

EJERCTCTO ECONÓMrcO 2019.-

1.- APROBACÚN EN SEGUNDA Y
RETORMA AL PRESUPUESTO

DEFINITIVA

En consideración del Legislativo Municipal.
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GOB¡ERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUNTGIPAL DE
SIGCHOS

Hace uso la palabra el señor Dr. Hugo Argueflo Navarro, Arcarde der cantón sigchos, para
señalar: Habiendo sido aprobada en primera discusión Ia normativa regar estabrece una
aprobación en segunda discusión por ser una reforma der presupuesto por suplemento
de créditos y traemos a consideración de ustedes señores concejares para que se
apruebe esta reforma asignando S102.339,51 A la partida de construcción del nuevo
s¡stema de agua potabre de ra ciudad de sigchos, incrementándose ra partida
correspondiente por un monto de s102.339,51 y de esa manera proceder a realizar un
contrato complementar¡o con la finalidad de concluir al 100% la obra de agua potable y
que entre en funcionamiento. Les había explicado que er dinero va dest¡nado a
¡ncremento de volúmenes de obra especiarmente en ro que son ancrajes, en Io que es
excavaciones para er empate con ra red antigua der sistema en ra ciudad de sigchos y ra
colocación de la tubería en la zona de santa Rosa, mano de obra, está pagado ro que es
tubos.

Procedemos de esa forma para que el Concejo pueda autor¡zar.

Prev¡a autorización del señor Alcalde hace uso de la palabra el señor concejal oswaldo
Hernández, vicealcarde der cantón para señarar: una vez que aprobamos er día de ayer
en la sesión en primera ¡nstancia ra reforma ar presupuesto y ar conocer hoy nuevamente
para poder en segunda instancia aprobar este presupuesto, en base al corto t¡empo que
nos queda, mociono que se apruebe en segunda instanc¡a esta reforma.

lnterviene el señor Arcarde para señarar: Está presentada ra moción para aprobar en
segunda discusión esta segunda reforma ar presupuesto con un supremento de crédito
para el sistema de agua potable de la ciudad de Sigchos, presentado por el señor
Concejal Oswaldo Hernández.

De inmed¡ato hace uso de ra parabra ra señor¡ta Concejara Abg. Geomara chacón, para
apoyar la moción del señor Concejal Oswaldo Hernández.

1.-

2.-
?-
4.-

5.-

6.-

Nuevamente hace uso de la palabra el señor Alcalde
moción para aprobarse en segunda discusión, sino no
señor Secretar¡o sírvase tomar la votación respectiva.

Por secretaría así se procede.

para señalar: Hay el apoyo a la
hay modificaciones adicionales

A FAVOR,

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

LA MOCÓN.

Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara Elizabeth.
Sr. Concejal Hernández Andino Washington Oswaldo.
Srta. Concejala Oto Tipán María Fabiola.
Sr. Concejal P¡laguano p¡laguano Juan Alfredo.
Sr. Concejal Porras pérez Mar¡o Germán.
Dr. Argüello Navarro Hugo Enrique. DE ACUERDO CON

lnformándose por Secretaría que ex¡sten 6 votos a favor, por unanímidad.
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GOBIERNO AUTóNOMO DE§CENTRALIZADO MUNTCIPAL DE
SIGCHOS

RESOtuctÓN No 007 - 2019-5. Ext.

De conformidad con ro que determinan ros Arts. 76 numerar 7 retra r), 226 de ra
constitución de ra Repúbrica, ros Arts. 5T retras a) y t), 255, 259, 260 v 31g der coorAD er
Legislativo Municipal pOR UNANIMIDAD RESUELVE:

- Aprobar en segunda y definitiva d¡scus¡ón la 2da. reforma al presupuesto
municipal ejercicio económico 2019, por un valor de SfOZ.g:g.Sf, para la
suscripción de un contrato comprementario en er sistema de agua potabre de Ia
ciudad de Sigchos; en vista de que ya estamos terminado el ejercicio fis cal 2019,
este valor se lo considere como arrastre para el ejercicio fiscal 2020.

2.- CTAUSURA DE tA SESIÓN.-

Habiendo agotado er único punto de esta sesión extraordinaria, er señor Arcarde ruego de
agradecer la presencia y part¡cipación de los señores concejare@s declara clausurada ta
sesión siendo las 10H17 minutos.

Lo Certifico.-

siGcHos

#!rL{a»

DÉcci¿ñ: Ro¿ri8o truratde y pas¿ie 14 d¿ ¡Íoviemhr.
E ñ¡ili €edmuñí.ipat@eádms¡g.h6,gob.< / ñhicipists.h6@yah.o.es letér@ó: lall 2¡14242 | 114444

Web: 1rw.gjdmriBchc.f, ob.ec



GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUNTGIPAL DE
SIGGHOS

ACTA No. 08_ 2019- GADMS _ S. Ext.

ACTA DE IA SESIóN EXTRAORDINARIA DEL GOBIERNO AUTóNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTóN SIGCHO$ REALIZADA EL Dh NNEN'¡S rO
DE DIC]EMBRE DEI.2019.
En la ciudad de sigchos, cantón der mismo nombre, en la sara de sesiones der GAD
Municipal, a los diez días del mes de diciembre der dos mir d¡ecinueve, siendo ras 0gh05minutos de conformidad con ro que estabrece er artícuro 319 der código orgánico deorganización Territoriar, Autonomía y Descentrarización (coorAD), er áou¡ernoAutónomo Descentrarizado Municipar der cantón Sigchos, se reúne en sesión
extraordinaria, bajo ra dirección der señor Dr. Hugo Argueño ruavarro, Arcarde der cantón
Sigchos, y con Ia presencia de ros señores conce,¡ares: oswardo Hernández Andino,
Vicealcalde del cantón, Abg. Geomara Elizabeth chacón Alomoto, Mario Germán
Porras Pérez, Juan Arfredo piraguano piraguano, y señorita María Fabiora oto Tipán.

En la secretaría actúa er Dr. Rubén Jácome c., secretario titurar que certifica ra presente
acta.

corr¡srnraclÓrv DEt QUORUM,_
El señor Alcalde, soricita a secretaría gue de acuerdo a ro que estabrece er Art. 320 dercoorAD, constate er quórum regal regramentario. Así se procede determinando que se
encuentran los cínco señores Concejales convocados.

INSTATACION DE TA SESION.-
El señor Alcalde manifiesta existiendo er quórum regramentario decrara instalada ra
sesión extraordinaria, soricitando a secretaría se dé reitura a ros dos únicos puntos der
orden del día a tratarse en la presente sesión, así se procede.

t.' conocimiento y resorución por parte der concejo sobre ef pedido formurado por
fa Dirección de Desarroflo sustentabre (of. Nro. 

''95-GADMS-DDS-2019-D 
de fecha 06

de diciembre der 2019) de arrastre de dos partidas presupuestarias der presente
ejercic¡o económico para el presupuesto Mun¡cipal 2.020.

2.- Conoc¡miento, análisis y aprobación
Ordenanza del proyecto definitivo
Económico 2020.

en Segunda y Defin¡t¡va Discusión de la
del Presupuesto Municipal Ejerc¡cio

De inmediato el señor Arcarde dispone que por secretaría se de rectura ar primer punto
del Orden del Día:

1.-

GAOMS-DDS-201$,D DE FECHA 06 DE DIC|EMBRE OEr 20191 DE
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESGENTRAL¡ZADO MUNICIPAL DE

stGcHos

PARTIDAS PRESUPUESTARAS DEt PRESENTE E'ERCICIO ECONÓMICO PARA Et
PRESUPUESTO MUNICIPAI. 2.020.

"Reciba un atento y cord¡al saludo, en réferencia al Presupuesto Municipal 2019, a los procesos
de contratación en curso y a las obligaciones adqu¡ridas por el GAD Municipal de S¡gehos, me
permito solicitar señor Alcalde poner en conocimiento del Concejo Municipal las partidas que a
continuación se detallan como arrastre para el Presupuesto 2020 antes de su aprobación,
debido a que el proceso de contratación del gestor ambiental se encuentra en ejecución con la
EMGIRS E.P. y en el caso del servicio de internet para establecimientos educativos esperamos la
colaboración del Gobierno Nacional a través de CNT, sin que se puedan liquidar con cargo al
Presupuesto 2019 hasta el 31 de diciembre del presente año:

PARTIDA DENOMINACIóN SATDO A DEVENGAR
320.0.73.02.09.00.00 Transporte de Desechos

Contaminantes Gestor
Ambiental

S10.o8o,oo usD

230.0.73.01.05.00.00 lmplementación del Servicio
de lnternet en 10

establecimientos educat¡vos
del cantón Sigchos

s 7.840,00 usD

Por la gentil y favorable atención al presente, me suscribo de usted."

En consideración del Legislativo Municipal.

La señorita ConcejalAbg. Geomara Chacón, mociona se apruebe y se autorice el arrastre
de estas dos partidas presupuestarias del presente presupuesto al presupuesto

Mun¡c¡pal Ejercicio Económico 2020.

Moc¡ón que es respalda por el señor Concejal Oswaldo Hernández, Vicealcalde del
Cantón, a la que se suman todos los demás señores Concejales presentes.

RESOLUCTÓN No 008 - 2019-5. Ext.

Sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral T letra l), 226 de la
Constitución de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 319 del COOTAD el Legislativo
Municipal POR UNANIMIDAD RESOtVtór

Aprobar y autor¡zar el arrastre de estas dos partidas presupuestar¡as del presente
presupuesto (320.0.73.02.09.00.00 Transporte de Desechos Contaminantes Gestor
Amb¡ental, 510.080,00 USD, y 230.0.73.01.05.00.00 lmplementación del Servicio de
lnternet en 10 establecimientos educativos del cantón Sigchos S 7.940,00 USD), al

Presupuesto Municipal ejercic¡o económico 2.020.
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESGENTRALIZADO MUNIGIPAL DE
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2.- CONOCIMIENTO, ANÁTEI§ Y APROBACIóN EN SEGUNDA Y DEFINITIVA
DISCUSÚN DE LA ORDENANZA DEt PROYECTO DETINITIVO DEL PRESUPUESTO
MUNICIPAL EJERCICIO ECONÓMICO 2020.-

En consideración del Leg¡slativo Municipal._

El señor Alcalde señara señores concejares se ha cumprido con todos los puntos que
determina la le¡ por ro que está en consideración para su aprobación er presupuesto en
segunda y definitiva discusión. Se cuenta entre otros documentos con:

La Resolución Nro. 002-2019-ccp- det coNcEJO CANTONAL Oe purutflcncró¡¡
Oel CArufÓru STGCHOS de fecha 28 de octubre del 2019, por el que em¡ten su
Resolución favorable de conformidad con ras prioridades de inversión definidas
en el anteproyecto de presupuesto 2020.

Ordenanza de presupuesto 2020.

El lnforme Nro. 012-2019 GADMS-Ap de fecha 29 de octubre del 2019, por el que
la señorita Marlene And¡no. Directora Financ¡era y L¡c. patr¡ciá Jácome, Anar¡sta
de Presupuesto, remiten el proyecto de presupuesto para el año 2010.

Ofic¡o Nro.0359 GADMCS-A-2019, de fecha 30 de octubre del 2019, por el que
Alcaldía presentó al Legisrativo Municipar er proyecto definit¡vo de presupueito
para el periodo fiscal 2.020.

Oficio Nro. 095 GADMCS-SG-20I9 de fecha 05 de noviembre del 2019, por el que
secretaría del Concejo rem¡te a ra comisión de pranificación y presupuesto de
esta Mun¡cipalidad el proyecto Def¡nit¡vo de presupuesto 2020.

lnforme Nro. OO2 GADMS-CPP de fecha 13 de noviembre del 2019, de la
Comisión de PlanifÍcación y presupuesto de esta Mun¡c¡palidad, en el que se
determina que el mismo cumpre con ro determinado en erirt. z49 der CoorAD.

certificación del señor Director de pranificación Municipar por er que certifica:
Que dentro del proyecto de presupuesto para el año fiscal 2020, está
considerado el valor der 10% de ros ingresos no tributarios del GAD Municipal de
sigchos para los d¡st¡ntos grupos de atención pr¡oritaria, en cumprimiento con roque establece el COOTAD Art. 249 presupuestos para grupos de atención
pr¡oritaria.

- Además se cuenta con copia de las Actas del Consejo de plan
Ante Proyecto de presupuesto 202e conforme lo establece EL
COOTAD, y las copias de las Actas de la Asamblea Cantonal de
Partic¡pat¡vo 2020 desarrolladas en las diferentes parroquias del

oirccciónr Rodrlao tturr¿ld. y pásaié 14 de ñovi¿mb¡é
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE
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Hace uso de la palabra ra señorita concejara Abg. Geomara chacón para mocionar ra
aprobación en segunda y defin¡t¡va discusión la ordenanza del proyecto Defin¡tivo de
Presupuesto Municipal Ejercic¡o Económ¡co 2020.

Moción que es respaldada por el señor Concejal Mario porras.

De inmediato el señor Alcarde agradece ra presentación de ra moción, er apoyo a ra moción
respectiva, y solic¡ta que por secretaría se proceda a tomar la votación respectiva en forma
nominativa:

Por secretaría así se procede.

Srta. Concejala Chacón Alomoto Geomara Elizabeth.
Sr. Concejal Hernández Andino Wash¡ngton Oswaldo.
Srta. Concejala Oto T¡pán María Fabiola.
Sr. Concejal pilaguano pilaguano Juan Alfredo.
Sr. Concejal Porras pérez Mario Germán.
Dr. Arguello Navarro Hugo Enrique.

A FAVOR.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

DE ACUERDO.

lnformándose por Secretaría que existen 6 votos a favor, por unanimidad.

RESOLUCTóN No. 009 - 2019-S.Ext.
sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral 7letra l), 226 de la constitución
de la República, los Arts. 57 retras a) y t), 318 y 245 del coorAD er Legisrativo Municipar
POR UNANIMIDAD RESUELVE;

- Aprobar en segunda y definitiva discusión la ordenanza der proyecto definit¡vo
de presupuesto municipal del ejercicio económ¡co 2020.

3.. CTAUSURA DE LA SESIÓN.-

Habiendo agotado er únrco punto de esta sesión extraordinaria, er señor Arcarde luego de
agradecer la presencia y part¡cipac¡ón de los señores concejale@s declara clausurada la
sesión siendo las 08H24 minutos.

í¡r9I!;)
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